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BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

¡Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
; e a ban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
^ P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Í P ^ N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2??% 6 0 y 62, M a d r i d - 9 . Telé is . : Adminis t ración, 
? 3 7 * 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937. - Horas 
a e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

^ d i a de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «i anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbro. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen ab;ertos al público desde las diez a las trece hora?, todo", 
los d(as laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planf*. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

r ^ U n a l de pruebas selectivas para el ac-
' s ° a la plantilla de funcionarios pro
veíales en la categoría de Guardado

ras. 

e n ^ s t e Tribunal, en su reunión celebrada 
p e J día de hoy, ha acordado señalar el 
Ij °Ximo día 3 de julio, lunes, a las diez 
p r a s , en el Salón de Sesiones de la Cor-
] e b

r a eión (Miguel Angel , 25), para la ce-
o^ación del sorteo que de te rminará el 
r

 e n de actuación de las señor i tas aspi
r e s admitidas a las pruebas selectivas. 

^ t a l m e n t e ha acordado señalar el p ró -
día 25 de septiembre, lunes, a las 

De? n o r a s ' e n e l citado Salón de Sesio-
p r-' Para dar comienzo a la práct ica del 
ejj^er ejercicio, a cuyo efecto se citan, 
r a

 U n i c o llamamiento, a todas las aspi-
el v;s admitidas para que comparezcan en 
^doR3' n o r a y l u § a r anteriormente seña-

aos. 

rJE¡HS aspirantes deberán acudir grovií 
P ly j^nmen to nacional de identidad y de 

J ^ a estilográfica o bolígrafo. 
Pres < I U e s e h a c e Publico por medio del 
to y

e n t e anuncio para general conocimien-
c ° o f o e n . especial de las interesadas, de 
Séptj r m i d a d con lo dispuesto en la base 

ma de las de convocatoria, 
r ^ d r i d , 27 de junio de 1978.—El Se-
Co,*- °. d e l Tribunal, Fernando García-
te , e n dador .—Visto bueno: E l Presiden-
^asco T r i b u n a l > Jos é S a n Mar t ín C a -

(G.—2.111) 

) vistas 

Vj 
T Ü A Í V D A D S O C I A L D E ANCIANOS 

* * N c i S C O F R A N C O " D E V I L L A V I 
C I O S A D E O D O N 

S ° c i e H l e n d o s o l i c i t a d o la ca& "Fimesa, 
tni n i J a d A n ó n i m a " , contratista del su-
Ví r . t r ° de extintores con destino a la 
^ane » a d S o c i a I de Ancianos "Francisco 
v°luc'°- d e V i l l a v i c i o s a de Odón , la de-
P o n e

1 0 n d e la fianza correspondiente, se 
qui e n

 e n Público conocimiento para que 
Sibl e

 s, C r e .yeran tener algún derecho exi-
t r a t o

 3 1 adjudicatario, por razón del con-
rec]a

 8 a f a n t i z a d o , puedan presentar las 
t a c i ó n a p ° n e s ° P o r t u n a s ante esta Dipu-
% ¡ n c Provincial durante el plazo de 

3 Pubr • . h á b i l e s > contados a partir de 
% c o ' ? C Í Ó n d e I P r e s e n t e anuncio, todo 
t l C u l o RB m e a l o establecido en el ar-
^ l a s r d e l R e § l a m e n t o de Cont ra tac ión 

Secretaría General 

— "vi r v e g i a m e m o uc v. 
- Corporaciones Locales. 

c r e t a ¡ . d r i d ' 2 1 d e í u n i o d e 1978.—El Se-
í á l e z

 § e n e r a l , José María Aymat Gon-

(O.—21.653) 

Habiendo solicitado la casa "Henry-Co-
lomer, S. A . " , contratista del suministro 
de instalación de peluquería con destino a 
la V I Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Villaviciosa de Odón, la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en públ ico conocimiento para que 
quienes creyeran tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 21 de junio de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—21.654) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Recaudación Ejecutiva Municipal 

10.a Z O N A 

E D I C T O D E S U B A S T A D E I N M U E B L E 

Don Ramón García San Nicolás, Recau
dador ejecutivo de la Décima Zona, 
Arganzuela - Villaverde, del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madr id (calle del 
Laurel, núm. 23, primero derecha, M a -
drid-5). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Recaudación Ejecutiva contra la 
entidad deudora "Gráficas Palomares, So
ciedad Anón ima" , con domicilio fiscal en 
la calle de Marcelo Usera, n ú m e r o 48, por 
débi tos al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madr id , por los conceptos de Basuras, 
Plusvalía, Radicación, Riqueza Urbana, 
Alcantarillado, 0,25 por 100 Solares E d i 
ficados y Solares sin Edificar, por un im
porte de 645.555 pesetas por principal, 
recargo de apremio y costas presupuesta
das, se ha dictado con fecha 21 de junio 
de 1978 la siguiente 

"Providencia.—Autorizada por el ilus
t r í s imo señor Delegado de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio de este excelentísimo 
Ayuntamiento, por decreto de fecha 25 
de enero de 1978, conforme al art. 142 

del Reglamento General de Recaudación, 
la subasta de los inmuebles propiedad de 
la sociedad deudora, sitos en Madr id , calle 
de Marcelo Usera, 48, y 49 provisional 
de la calle de la Pilarica, se anuncia la 
celebración de la misma para el día 20 de 
julio de 1978, a las doce horas, en la Sala 
audiencia del Juzgado municipal núm. 25 
de esta capital, sito en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, núm. 220, a base de 
posturas que cubran los dos tercios del 
tipo de subasta, acto que será presidido 
por el i lus t r ís imo señor Juez municipal 
y en el que se observarán las prescrip
ciones del ar t ículo 144 del propio Regla
mento. 

Notifíquese esta providencia al deudor, 
acreedores hipotecarios y al públ ico en 
general por medio de edictos en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y en la 
Casa Consistorial, Junta Municipal de A r 
ganzuela-Villaverde y en la propia Recau
dación. 

Descripción de los inmuebles objeto 
de subasta 

Urbana.—Solar procedente de la casa, 
en Madr id , n ú m e r o 48 de la calle de Mar
celo Usera, que consta de cuatro plantas. 
Mide 200 metros cuadrados. Linda: Fren
te o Sur, con calle de su situación; dere
cha, Este, izquierda, Oeste y fondo, al 
Norte, con finca de la Vizcondesa de Eza. 
Se segrega una superficie de 100 metros 
cuadrados en la que está incluida la casa 
de cuatro plantas a favor de don José Pía 
Rodríguez, quedando reducida la superfi
cie a 100 metros cuadrados, con los mis
mos linderos, excepto el Sur, que linda 
con la porción segregada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 4 de es
ta capital al tomo 311, folio 77, finca nú
mero 2.927. Valorado en 243.000 pesetas 
por el Departamento de Valoraciones del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id . 

Urbana.—Edificio de dos plantas en fa
chada y una al testero, al sitio del barrio 
de Usera, antes llamado Valdenarros, se
ñalado con el número 49 provisional de la 
calle de Pilarica. Superficie, 280 metros 
cuadrados, de la cual se ha edificado en 
planta baja 224 metros cuadrados y en 
planta alta 84 metros cuadrados, desti
nándose la planta baja a nave diáfana, lo
cal comercial y dos accesos y la alta a 
local para oficinas. E l resto de la superfi-

El p róx imo día 3 0 f i na l i za rá e l píazo cor respondiente a l segundo t r imest re 
y pr imer semestre de l a suscr ipción a l B O L E T I N O F I C I A L da la p rov inc ia 
de l año en curso, por lo que los in teresados en con t inua r rec ib iendo e l 
per iódico deberán abonar e l impor te de l tercer t r imest re por 5 2 5 pesetas, 
y e l del segundo semestre por 1.050 pesetas, b ien personándose en nues
tras o f i c inas , de nueve a dos, o med ian te g i ro posta l d i r ig ido a l señor 
A d m i n i s t r a d o r , Doc to r Cas te l o , 6 0 , M a d r i d - 9 , poniendo en e l remi te e l 

nombre y apel l idos exactos que cons tan en la suscr ipc ión. 

cié se destina a patios. Linda: Por la de
recha, entrando, al Sur, en línea de 20 me
tros, con finca de don Luis Esteban; por 
su frente o fachada principal, al Oeste, en 
línea de 14 metros, con la calle de P i l a r i 
ca; por la izquierda, al Norte, con otra 
línea de 20 metros, con finca de los se
ñores Marichalar y Bruguera, y por el 
fondo o testero, al Este, en línea de 14 
metros, tiene el mismo lindero. Valorada 
en 3.169.600 pesetas por el Departamento 
de Valoraciones del excelentísimo A y u n 
tamiento de Madr id . 

Ambas fincas, en su conjunto, consti
tuyen un cuerpo cierto, por lo que se i n 
cluyen en un solo lote a los efectos de 
la subasta. 

Valor total del lote: 3.412.600 pesetas. 
Tipo de subasta del lote para la prime

ra licitación: 2.275.067 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Para tomar parte en la subasta se

rá requisito indispensable constituir, ante 
la mesa de subasta, fianza del 20 por 
100, al menos, del tipo asignado, depós i t o 
éste que se ingresará en firme en Arcas 
municipales si el adjudicatario no hicie
re efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que pue
da incurrir por los mayores perjuicios que 
originase la inefectividad de la adjudica
ción. 

2. a Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferen
cia entre el depósi to constituido y el pre
cio de la adjudicación. 

3. a Los licitadores, al tiempo del re
mate, podrán manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a tercero, cuyo nom
bre, además , precisarán en el acto o, en 
todo caso, antes de efectuar el pago del 
precio, a fin de que pueda otorgarse l a 
escritura de venta directamente a favor 
del cesionario. 

4. a E n el caso de no resultar adjudi
cado el lote en primera licitación se pro
cederá a efectuar segunda subasta, s i r 
viendo como tipo de licitación el 75 por 
100 del tipo de la primera, o sea, pesetas 
1.706.300. 

5. a Las certificaciones supletorias de 
los t í tulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en esta Recaudación, calle del 
Laurel, n ú m e r o 23, piso primero, hasta 
una hora antes de la señalada para la su
basta, debiendo conformarse con ellas los 
licitadores, sin derecho a exigir n ingún 
otro t í tulo. 

6. a Las cargas que gravan a las f in
cas anteriores o preferentes al c réd i to 
del Ayuntamiento, quedarán subsistentes, 
sin que sea aplicable a su extinción e l 
precio del remate. 

7. a La subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior a la adjudicación 
de los bienes si se hace el pago de la deu
da, recargos y costas del procedimiento. 
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8.* De conformidad con el número 7 
del ar t ículo 144 del Reglamento General 
de Recaudación, el excelentís imo Ayunta
miento de Madr id se reserva el derecho a 
pedir, si así le conviniere, la adjudicación 
de los inmuebles por el importe de los dé
bitos, en el caso de que no fueran objeto 
de remate. 

Madr id , 22 de junio de 1978.—El Re
caudador ejecutivo (Firmado). 

(C—4.446) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia? 

de Madrid 
R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" M O T O R I B E R I C A , S. A . " ( D I V I S I O N 
R E I C O M S A ) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Moto r Ibérica, So
ciedad A n ó n i m a " (División Reicomsa); y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
ios trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Lev de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Motor Ibérica, Sociedad 
A n ó n i m a " (División Reicomsa), hacién
dose advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos que se esta
blecen en el número 2 del ar t ículo 5.° y 
en el ar t ículo 7.' del Real Decreto-ley 
4377, de 25 de noviembre. 

2. * Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. * Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid , 19 de mayo de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

I C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
D E L A E M P R E S A " M O T O R I B E R I C A , 

S O C I E D A D A N O N I M A " (DIVISION 
R E I C O M S A ) 

C A P I T U L O I 

E S T I P U L A C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ículo 1.° Objeto y ámbito de apli
cación.—El presente Convenio Colectivo 
Sindical regulará, a partir de la fecha de 
su entrada en vigor, las relaciones labo
rales y condiciones económicas del tra
bajo entre" la empresa "Moto r Ibérica, 
Sociedad A n ó n i m a " (División Reicomsa) 
y su personal, dentro del ámbi to territo
rial que a cont inuación se expresa: 

a) Central.—Sita en Raimundo Fer
nández Villaverde, 43-45, de Madr id . 

b) Sucursal número 1.—Sita en paseo 
de Santa María de la Cabeza, 49, de M a 
drid. 

c) Sucursal número 2.—Sita en Río 
U l l a , 12, de Madr id . 

d) Sucursal número 3.—Sita en Doc
tor Sánchez Morate, 6, de Getafe (Ma
drid). 

e) Sucursal número 4.—Sita en carre
tera de Madrid-Andalucía , K m . 46,500, 
de Aranjuez (Madrid). 

f) Sucursal de Alcalá de Henares (Ma
drid).—Sita en la carretera de Madr id -
Barcelona, K m . 31,400, de dicha pobla
ción. 

Quedan excluidos del presente Conve
nio quienes ejerzan en la Empresa las 
funciones de alta dirección y alta gestión 
a que se refiere el apartado k) del ar
t ículo 3.° de la vigente Ley 16/1976, de 
8 de abril, de relaciones laborales, y quie
nes ostenten en cualquiera de los ante
dichos centros de trabajo el cargo de jefe 
de departamento. 

A r t . 2.° Vigencia, denuncia y prórro
gas del Convenio.—El Convenio en t ra rá 
en vigor el día l.° de enero de 1978, ten
drá un año de durac ión a partir de la 
fecha señalada para el inicio de su v i 
gencia y se en tenderá prorrogado de año 
en año por tácita reconducción, de no 
mediar denuncia de cualquiera de las par
tes en tiempo y forma reglamentarios. 

A r t . 3.° Compensación y absorción.— 
Las disposiciones legales futuras que im
pliquen variación económica en todos o 
algunos de los conceptos retributivos úni
camente t endrán eficacia práct ica s i , glo-
balmente considerados en c ó m p u t o anual, 
superasen el nivel total del presente Con
venio, y ello, en su caso, por la diferen
cia resultante también en cómpu to anual 
y global. 

A r t . 4.° Vinculación a la totalidad.— 
Constituyendo el presente Convenio un 
todo orgánico indivisible, quedará aquél 
nulo y sin eficacia en el caso de que no 
se apruebe la totalidad de su contenido. 

Ar t . 5.° Interpretación y vigilancia 
del Convenio.—La interpretación del Con
venio es competencia de la autoridad la
boral, y la vigilancia del cumplimiento 
de sus pactos es competencia de la Ins
pección de Trabajo. El lo no obstante, en 
el momento de la firma del Convenio se 
procederá al nombramiento de la Comi
sión Mixta de Vigilancia del Convenio en 
la forma legalmente prevista. 

C A P I T U L O II 

JORNADA Y VACACIONES 

Art . 6.° Jornada de trabajo: 
6.1. Personal incluido en el ámbi to 

de aplicación de la Ordenanza de Comer
c io .—La jornada de trabajo será de cua
renta y una horas semanales. La jornada 
de los días 24 y 31 de diciembre termi
nará a las trece treinta horas, siendo fes
tivo, abonable y no recuperable, el resto 
de dichos días. 

6.2. Personal incluido en el ámbi to 
de aplicación de la Ordenanza Siderome-
talúrgica.—Se establece una jornada de 
dos mil ochenta horas efectivas de trabajo 
en cómputo anual para los obreros, téc
nicos y administrativos, pudiendo la E m 
presa establecer los mismos horarios para 
unos y otros en todo tiempo. La Direc
ción, con anterioridad a las fechas del 
1.° de enero de cada año, establecerá 
—de acuerdo con los legales representan
tes de los trabajadores— el cuadro hora
rio y calendario laboral para todo el año. 
En el supuesto de no existir acuerdo, el 
criterio que necesariamente ha de preva
lecer es el que suponga una reducción de 
gastos o favorezca las necesidades esta
cionales de la producción. 

A r t . 7.° Vacaciones: 
7.1. Personal incluido en el ámbi to de 

aplicación de la Ordenanza de Comercio. 
Las vacaciones serán de treinta días na
turales para dicho personal. E l c ó m p u t o 
de las vacaciones se hará a partir del 
día laborable de su iniciación, incluido 
éste. Dichas vacaciones se disfrutarán de 
forma ininterrumpida, salvo acuerdo en 
contrario de ambas partes. E l cuadro de 
distr ibución de las vacaciones se expondrá 
en los tableros de anuncios antes de co
menzar el segundo trimestre del año, para 
conocimiento de todo el personal y para 
que éste, en un plazo máximo de quince 
días a contar del siguiente a la publica
ción del mismo, solicite el cambio de fe
cha, si lo estima procedente en derecho. 
Los trabajadores que en la fecha determi
nada para el disfrute de las vacaciones no 
hubiesen completado un a ñ o efectivo en 
la plantilla de la Empresa, disfrutarán 
de un mínimo de días proporcional al 
tiempo trabajado. E n el supuesto de que 
durante las vacaciones cerrase el centro 
de trabajo donde presta sus servicios el 
trabajador, no se le podrá detraer ningu

na cantidad de sus haberes por los días 
disfrutados de más de vacaciones. 

7.2. Personal incluido en el ámbi to 
de aplicación de la Ordenanza Siderome-
talúrgica.—Las vacaciones anuales regla
mentarias quedan fijadas en veintiséis días 
naturales, empezando su disfrute a partir 
del lunes o primer día hábil después de 
festivo. Los trabajadores a prima perci
birán el promedio de prima que hubiesen 
obtenido en los tres meses úl t imos ante
riores a su disfrute. 

C A P I T U L O III 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

A r t . 8.° Régimen común de retribu
ciones.—Las retribuciones globales brutas 
anuales correspondientes a la jornada y 
actividad normales, que el personal in
cluido en el ámbi to de aplicación del pre
sente Convenio haya percibido durante el 
año 1977, se incrementarán (desde el 1.° de 
enero de 1978) con la cantidad lineal in 
dividual de 37.990 (treinta y siete mi l 
novecientas noventa) pesetas anuales asi
mismo brutas, a las que deberá sumarse 
un 10,35 por 100 (diez coma treinta y 
cinco por ciento) sobre los salarios in
dividuales (sueldo anual inicial bruto y 
plus de asistencia y puntualidad). Los de
más conceptos retributivos (ant igüedad, 
incentivos, horas extraordinarias, etc.) se 
incrementarán en un 20,70 r>or 100 (vein
te coma setenta por ciento) sobre sus im
portes actuales, considerándose los nue
vos importes resultantes como cantidades 
pactadas a tanto alzado. Las cantidades 
resultantes de la aplicación de esta fór
mula, en lo que se refiere a ant igüedad, 
servirán para el abono de los cuatrienios 
o quinquenios, según los casos, ya deven
gados o que puedan devengarse en el fu
turo. 

E l incremento anual bruto correspon
diente a la jornada y actividad normal se 
dis t r ibuirá de la siguiente forma: un 70 
por 100 (setenta por ciento) se añadi rá a 
los actuales sueldos anuales brutos in i 
ciales, y el 30 por 100 (treinta por cien
to) restante —sin perjuicio de lo acorda
do en el párrafo anterior— tendrá la con
sideración de "complemento personal", no 
conmutable como base a los efectos del 
cálculo, cuando procediere, de los impor
tes de las horas extras y de cualesquiera 
otros pluses (nocturnidad, trabajos ex-
cepcionalmente penosos, tóxicos v peli
grosos, etc.) o incentivos de cualquier 
tipo. 

Los actuales importes del plus de asis
tencia y puntualidad no sufrirán variación 
durante la vigencia del Convenio, man
teniéndose asimismo el Reglamento regu
lador de su devengo. 

A r t . 9.° Particularidades: 
9.1. Personal incluido en el ámbi to 

de aplicación de la Ordenanza de Comer
cio.—a) Gratificaciones extraordinarias: 
La Empresa abonará a este personal el im
porte de una mensualidad con ocasión de 
las festividades del 18 de Julio y Nav i 
dad, o de la que pudiera establecerse en 
lugar de la primera de dichas festivida
des, conforme a la re t r ibución correspon
diente del salario bruto inicial y comple
mento personal. 

b) Beneficios: La part icipación en fun
ción de las ventas o beneficios, estable
cida en el ar t ículo 44 de la Ordenanza 
de Comercio, se fija en el abono de una 
mensualidad del salario bruto inicial , 
considerando ambas partes que la cuan
tía del referido abono supera a la esta
blecida en el Convenio Provincial del 
Grupo Comercial de Recambios y Acce
sorios de Automóvi les aplicables hasta 
la entrada en vigor del presente pacto 
colectivo, que se pre tendía mantener 
como condición más beneficiosa. 

c) Paga de septiembre: E n el presen
te Convenio se otorga una gratificación 
equivalente a una mensualidad del sala
r io bruto inicial, más complemento per
sonal, que tendrá derecho a percibir la 
totalidad de los trabajadores' afectados 
por el mismo y que habrá de abonarse en 
el mes de septiembre de cada año. Los 
trabajadores que en el momento de su 
abono no llevasen un año de servicios en 
la Empresa, la percibirán de forma pro
porcional al tiempo trabajado, y los que 
dejasen la Empresa antes de cumplir el 
año de servicio, t endrán derecho al per
cibo de la parte proporcional de los me
ses transcurridos desde su ingreso. 

d) Servicio mil i tar : Los trabajadores 
que llevando m á s de dos años al servicio 
de la Empresa se incorporen al cumpli
miento del servicio militar, obligatorio o 
voluntario, t endrán derecho al percibo de 
las pagas extraordinarias de Navidad y 
18 de Julio (o de la que se establezca en 
lugar de ésta) , en la cuantía ambas de 
una mensualidad del salario bruto inicial, 
más complemento personal. También ten
drán derecho a la paga de septiembre en 
la cuant ía establecida. 

9.2. Personal incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ordenanza Siderometalur-
gica—a) Gratificaciones extraordinarias: 
La Empresa abonará a este personal el 
importe de una mensualidad del salario 
bruto inicial y complemento personal, 
más ant igüedad, con ocasión de las ies-
tividades de Navidad y 18 de Julio (o de 
la que pudiera establecerse en lugar de 
ésta) . E l devengo de estas gratificaciones 
será prorrateado de acuerdo con lo es
tablecido en la Ordenanza Laboral Side-
rometalúrgica y en proporción al tiemp 0 

efectivamente trabajado (computándose 
como tal el correspondiente a enferme
dad justificada, servicio militar V acci
dente de trabajo). . 

b) Paga de septiembre: Este personal 
percibirá también la paga de septiembre, 
en la forma y condiciones que se esta
blecen en el apartado c) del punto 9.1-
del presente art ículo. , 

c) Servicio mil i tar : También afectara 
a este personal l o establecido en el apar
tado d) del punto 9.1. antes citado. 

A r t . 10. Revisiones.—Las revisiones de 
los salarios establecidos en el presente 

•< •-- /t„rante 
los salarios establecíaos cu 
Convenio sólo serán posibles durante 
1 9 7 8 , si la Administración dictase nor
mas en este sentido como consecuencia 
de no haber podido contener los pre
cios, y ello con sujeción estricta a lo que 
se dispone en el a r t í cu 'o 3.° del Rea' 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre. 

C A P I T U L O IV 

M E J O R A S S O C I A L E S 

A r t . 11. Complementos * ^ ¿e 

dad y accidente.—En las M t u d t • v a d a de 
incapacidad laboral transitoria aei l a b o r a j 
enfermedad común y accidente ^ 
debidamente acreditadas, la E l " P r £ l e g a d ° 
pletará las prestaciones 

fermedad debidamente acreditada po 
Seguro Obligatorio de E n f e r m e d a d ^ 
presa completará a dicho f ^ t e 
prestaciones obligatorias hasta e 1 mr> 
ín tegro de dieciocho meses aunque 
bajador haya sido sustituido. 

A r t . 12. Seguro colectivo de 
Los caoitales asegurados de la ac 
l iza de seguro colectivo de vida s * O 0 0 
men ta rán hasta alcanzar la o t ra ae ^ 
(trescientas mil) pesetas por empi* . q U 

tuviera asegurada una cantidad a l 

manten iéndose las superiores en su 
cuant ía . 

A r t . 13. Jubilación: <, esta-
13.1. Premio de jubilación: a ^ n 

blece un premio de jubilación de 
(cincuenta mil) pesetas. , ám* 

13.2. E l personal incluido en - ¿ e 

bito de aplicación de la Ordenain ^ 
Comercio que, contando veinte e r £ . i D i r á 
servicio de la Empresa, se jubile, p e f l t r e 

durante nueve meses la diferenc ^¿o 
su sueldo mensual, integrado ° ° ^ n d e 

inicial y ant igüedad, y la ores;t a S , g -
jubilación o invalidez aue le n y -tora 
nado la Mutual idad o Entidad » 
correspondiente. 

A r t . 14. Fallecimiento: ontrata-
14.1. Régimen preferente de c ^ 

c ión : E n igualdad de condicione*, ^ ] a S 

presa con t ra ta rá preferentement ¿ores 
viudas o huérfanos de los t rabai^ ^ 
cuyo fallecimiento haya tenido w» a j a 

rante la prestación de sus servici 
misma.' e in-

14.2. Las viudas del personal q* > j3 

cluído en el ámbi to de aplicación ^ 
Ordenanza de Comercio, haya i y 
mientras estaba en si tuación de a

E n l p r e -
con veinte años de servicio en la £ 
sa, percibirá durante nueve meses, 
tir del óbi to , la diferencia entre ia v 
sión de viudedad y el ú l t imo sueldo r 
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c l bido por su esposo, computándose como 
1 3 1 el salario inicial bruto de Convenio 
j ja ant igüedad. Sólo en el caso de no 
uejar viuda, los huérfanos u otros fami-
U a res que reúnan los requisitos previstos 
P ° r la ley de Seguridad Social para ser 
beneficiarios de prestaciones de supervi
vencia disfrutarán del beneficio antes se
ñalado, repar t iéndose , en caso de plura
lidad de beneficiarios, el importe de la 
diferencia entre la pensión o suma de 
Pensiones al salario inicial oruto de Con-
v e n i o y an t igüedad ú l t imamente disfru
tados. 

Art . 15. Premio anual de puntualidad 
y asistencia al trabajo.—La Empresa anual
mente abonará , en concepto de premio 
Qe puntualidad y asistencia al trabajo, 
las cantidades que a cont inuación se de
tallan en los supuestos que asimismo se 
uidican: 

"*— 5.000 pesetas por ninguna falta de 
asistencia ni de puntualidad. 

— 4.000 pesetas por una sola falta de 
asistencia o puntualidad. 
3.000 pesetas por dos faltas de asis
tencia o puntualidad. 

—- 2.000 pesetas por tres faltas de asis
tencia o puntualidad. 

Art. 16. Ayuda para estudios. — La 
empresa const i tu i rá un fondo de 250.000 
doscientas cincuenta mil) pesetas anuales 
Para j a creación de becas o ayudas de 
estudios para los hijos de los trabajado
res. Dicho fondo será administrado por 
tos legales representantes de los trabaja
r e s de conformidad con el reglamento 
^ e a tal fin se establezca, de común 
acuerdo entre la Dirección de la Empresa 
y dichos legales representantes. 

Art . 17. Ayuda a subnormales.—Se 
establece una ayuda complementaria de 
*-500 (dos mi l quinientas) pesetas men
t a l e s por hijo subnormal que se halle 
a cargo del trabajador y que tenga reco
nocida legalmente dicha condición de sub-
"ormalidad. 

Ar t . 18. Actividades culturales y re
lativas.—La Dirección const i tuirá , a 
^tos fines, un fondo anual de 100.000 
'cien mil) pesetas, sin perjuicio de que 
Sjgan disfrutándose las instalaciones de 
Cuatro Vientos. 

Ar t . 19. Comedor laboral.—La sub
vención al comedor de la Empresa con
tinuará como en la actualidad, si bien la 
dirección, dentro de los seis primeros me
ses de la vigencia del Convenio, presen
t a un proyecto sobre mejora de las ac
i a l e s instalaciones. 

Ar t . 20. Formación y promoción pro
fesional^—Dentro de los seis primeros 
meses de la vigencia del Convenio, la D i -
r e cc ión presentará un proyecto sobre for
j a c i ó n y promoción de los trabajadores, 
^ U e se negociará con los legales repre
sentantes de éstos . 

Art . 21. Adaptación del personal de 
capacidad disminuida—Dentro de los seis 
Ptimeros meses de la vigencia del Con-

e nio, Ja Dirección presentará un estudio 
s °o r e sistemas de adaptación de los tra
bajadores de capacidad disminuida, y lo 
negociará con los legales representantes 
Q el personal. Sin perjuicio de lo que an-
Jcede, ¡os trabajadores que, incluidos en 

1 ámbito de aplicación de la Ordenanza 
¡je Comercio, se hallaren afectados de ca
l i d a d disminuida, podrán ser aplicados 
* ° tra actividad distinta a la de su ca
b r í a profesional, adecuada a su apti-

ü d , respetándoseles el salario que tuvie-
c ? n acreditado antes de pasar a dicha 
S l tuación. 

C A P I T U L O V 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Art . 22. Dote matrimonial.—El perso-
. a l femenino que, incluido en el ámbi to 

e aplicación de la Ordenanza de Comer-
t °» hubiese ingresado en la Empresa an-

s del 1.° de junio de 1976, contrajese 
k a.trirnonio y opte por cesar en su tra-
cirt°' d e conformidad con la segunda op
i o \ p r e v i s t a en el n ú m e r o 1 del ar t ícu-
l97n d e l D e c r e t o de 20 de agosto de 

d ° . percibirá una mensualidad, integra-
a P°r el sueldo inicial de Convenio, más 
t ( y j ~ , g ü e d a d , por cada año de servicio, con 
j j r e de siete mensualidades. De confor
me ¿ d con el carácter limitativo de la ley 
l 9 7 ^ e l a c i o n e s Laborales de 8 de abril de 

d e

 6 . el personal femenino de la actividad 
P u ¿ C O r n e r c i o Que hubiese ingresado des-

u e s del 1.° de junio de 1976, caso de 

cesar voluntariamente por razón de ma
trimonio, percibirá media mensualidad de 
dicha ret r ibución por cada año de ser
vicio, hasta un máximo de tres mensua
lidades y media. E n ambos casos prece
dentes, la fracción superior a seis meses 
se considerará como un año . 

A r t . 23. Compensación por gastos de 
comida y dietas.—Todo trabajador que 
por necesidades del servicio haya de efec
tuar el almuerzo fuera de su lugar ha
bitual, percibirá la cantidad de 360 (tres
cientas sesenta) pesetas. Las dietas por 
desplazamiento fuera de la localidad de 
residencia del trabajador y de la del cen
tro de trabajo se abonarán a los impor
tes que se establecen en la tabla que se 
adjunta. 

A r t . 24. Prendas de trabajo.—La E m 
presa seguirá facilitando al personal pren
das de trabajo en la forma acostumbrada. 

E S T I P U L A C I O N E S F I N A L E S 
Primera.—Es compromiso formal de las 

partes respetar los límites de contención 
salarial previstos en el Real Decreto-ley 

43/1977, de 25 de noviembre, con objeto 
de garantizar la conservación de las exen
ciones o bonificaciones fiscales y de los 
créditos oficiales de que la Empresa dis
fruta y la no reducción de plantilla. 

Segunda.—En todo lo no previsto con 
carácter específico en el presente Conve
nio, regirán como normas supletorias las 
Ordenanzas de Trabajo para el Comercio 
y para la Industria Siderometalúrgica, res
pectivamente, según el tipo de actividad 
a que, se halle sujeto el personal de la 
Empresa, y las disposiciones generales de 
trabajo de obligada aplicación. 

Tercera.—Al margen del Convenio, y 
por diferencias correspondientes a los 
meses de noviembre, diciembre y paga ex
traordinaria de Navidad de 1977, el per
sonal —sin distinción de actividad o ca
tegor ía— percibirá la cantidad de 3.838 
(tres mi l ochocientas treinta y ocho) pe
setas y un 4,71 por 100 (cuatro coma se
tenta y uno por ciento) sobre los con
ceptos de ant igüedad, incentivos y horas 
extras de los expresados meses de no
viembre y diciembre de 1977. 

I M P O R T E D E L A S D I E T A S P A R C I A L E S Y T O T A L E S Q U E R E G I R A N A 

Jefes de departamento 
Jefes de sucursales, jefes de 

secciones y segundos jefes. 
Delegados ventas, mecánicos 

servicio, etc 
Mecánicos y chóferes 

D E L 1.° D E E N E R O D E 1978 

Almuerzo Cena 
Alojamien

to (1) Total 

470 470 1.250 2.190 

400 400 1.100 1.900 

400 
360 

400 
360 

1.000 
840 

1.800 
1.560 

(1) La dieta por alojamiento comprende el importe del desayuno. . 

(G. C—5.517) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-7-55 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de t ransformación, cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-7-55, 
situada en Getafe (Madrid), km. 1,070 de 
la carretera de Getafe-Andaluc ía , , corar 
puesta por un transformador de 100 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios, d e n o m i n a d a 
"Construcciones Aeronáut icas" . La alimen
tación se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T . D . "Cerro de los Angeles" (55SE-
45-7). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-5) (O.—21.488) 

55E-24-25 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
es tación de t ransformación, cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-24-25, 
situada en Getafe (Madrid), junto al blo
que de la calle de Aragón, compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios, deno
minada "Aragón" . La al imentación se efec
tuará en subte r ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
"Juan de la Cierva" (55SE-45-24). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo ©1 
titular de la misma, para el desarrollo 
y e jecución-de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-6) (O.—21.489) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-21-186 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación, cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-21-186, 
situada en Leganés, junto al Camino Vie
jo de Polvoranca, denominada "Rafael 
Mar t ín núm. 2", compuesta por un trans
formador de 100 K V A . a 15.000/380-220 

voltios. L a al imentación se efectuará e n 
aéreo a 15 K V . , siendo suministrada 3a 
energía desde la E . T. D . de Prado P o 
zuelo (55SE-45-21). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; D e c r e t » 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de. no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía E léc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en i a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo «I 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V deJ 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978— Por 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-7) (O.—21.490) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-668 
Cumplidos los t rámi tes reglamentar io» 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de t ransformación, cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-668, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), a la al» 
tura del Camino Bajo de Getafe, compues
ta por un transformador de 25 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T, D. 
de Humanes (55SE-45-10). Se d e n o m i n a r á 
"José Zapatero núm. 2". 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id . 29 de mayo de 1978.—Por e l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-8) (O.—21.491) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-667 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicilio en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de t ransformación, cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-667, 
situada en Humanes (Madrid), k i l óme t ro 
4,150 de la carretera de Fuenlabrada-Mo-
raleja, denominada "Tomás Gonzá lez" , 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . a 15.000/380-220 voltios. La a l i 
mentac ión se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde l a 
E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
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Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t r ámi tes señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-9) (O.—21.492) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-666 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
es tación de t ransformación, cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-666, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), a la al
tura del k i lómet ro 1,700 de la carretera 
de Fuenlabrada a Moraleja, compuesta por 
un transformador de 100 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, denominada "Persianas 
Núñez" . La al imentación se efectuará en 
aéreo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde ¡la E. T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919.1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t r ámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617 1966. 

Madrid , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-10) (O.—21.493) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-27-16 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación, cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-27-16, 
situada en Alcorcón (Madrid), calle sin 
nombre, junto a la calle de Pocilios, de
nominada "Pocilios núm. 2", compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000 380-220 voltios. La al i
mentac ión se efectuará en subter ráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . "P . I. Alcorcón I" (55SE-
45-27). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919'1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t r á m i t e s señalados en el capí tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-11) (O.—21.494) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-21-185 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación, cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-21-185, 
situada en Leganés (Madrid), a la altura 
del C.° de Canaleja, parcela n ú m e r o 1 del 
polígono n ú m e r o 1, compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000/380-
220 voltios, denominada "Prado Grande". 
La a l imentación se efectuará en aé reo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D. "Prado Pozuelo" (55SE-
45-21). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tu lo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-12) (O.—21.495) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se cita: 

55E-10-665 
•Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación, cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-665, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle sin 
nombre, junto a Venezuela, denominada 
"Venezuela", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentación se 
efectuará en sub te r ráneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la E . T. 
D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t r ámi tes señalados en el capí tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-13) (O.—21.496) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
d r id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tac ión de transforma
ción que se cita: 

55E-10-664 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
es tación de t ransformación, cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estac ión de t ransformación 55E-10-664, 
situada en Humanes (Madrid), Camino 
Viejo de Toledo, parcela 183, pol ígono 8, 
denominada "Félix Mar t ín" , compuesta 
por un transformador de 50 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión se 
efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E . T . D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t r ámi tes señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-14) (O.—21.497) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-663 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
es tación de t ransformación, cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-663, 
situada en Griñón (Madrid), junto al ca
mino de Gr iñón a Moraleja, parcela 87, 
pol ígono )4-5, denominado "Camino de 
Moraleja", compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 15.000'220-127 
voltios. La al imentación se efectuará en 
aé reo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D. de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la insta lación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—Por e¡l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-15) (O.—21.498) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-662 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicilio en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-662, 
situada en Casarrubuelos (Madrid), a la 
altura del km. 29,500 de ia carretera de 
Toledo, parcela 73 del polígono 3, deno
minado "Miguel Val le" , compuesta por 
un transformador de 250 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en aéreo de 15 K V . , siendo sumi
nistrada la energía desde la E . T. D . de 
Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 

1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-16) (O.—21.499) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-159 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estac ión de t ransformación 55E-8-159, 
situada en Parla (Madrid), junto al cami
no de Torre jón , en l a parte posterior del 
edificio de calle en proyecto, denominado 
"Camino de Torre jón número 2", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
L a alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Pinto (55SE-
45-8). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, na 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites seña lados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de mayo de 1978—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-17) (O.—21.500) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-16-58 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de 
duero, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
calle de la Oca, número 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-l6-^' 
AJuche (Madrid), calle de Vu 

quesa de Pareen, denominada fíanS{o 
de Pareen", compuesta por dos ^ QQQ! 
madores de 630 K V A . cada uno a g { e C . 
380-220 voltios. La alimentación b

 s i e n d o 
tuará en sub te r ráneo a 15 K •* ^ p . 
suministrada la energía desde la 
de Aluche (55SE-45-16). c u m p l i -

Esta Delegación Provincial , ^ p ^ e t c á 
miento de lo dispuesto en los ^ey 
2617 y 2919/1966, de 20 de octuDr , ^ 
10/1966, de 18 de marzo; Deere«> i c n l . 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de no ^ 
bre de 1939, y R e g l a m e n t o s / o D r e . ^ 
trales Generadoras de Energía £ 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión > 0 í ¿ e í í 

ciones Transformadoras, y en la ^ 
ministerial de 1 de febrero de l*° » 
resuelto: t a c i ¿ n 

Autorizar la instalación de la es ^ e \ 
de t ransformación solicitada, debie y 
titular de la misma, para el

 de?al¡L tr¿' 
ejecución de la instalación, según" 
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m i t e s señalados en el cap í tu lo I V del De-
^eto 2617/1966. 

Madrid, 29 de mayo de 1978.—El De
j a d o provincial (Firmado). 

(G. C.—6.229-18) (O.—21.501) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se ci ta: 

55E-10-661 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

^ n el expediente incoado en esta De-
'egación Provincia l a instancia de "Iber-
a u € r o , S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
ca0e de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autorización para la ins ta lación de una 
p a c i ó n de t rans formac ión cuyas carac-
eristicas principales son las siguientes: 
. Estación de t ransformación 55E-10-661, 

S l t uada en Fuenlabrada (Madrid), junto al 
camino de San Marcos, denominada "José 

eña", compuesta por un transformador 
d e 5 0 K V A . a 15.000 380-220 voltios. L a 
alimentación se efectuará en aé reo a 
, K V . , siendo suministrada la energía 

Jesde la E . T. D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
mento de lo dispuesto en los Decretos 
¿617 y 2919'1966, de 20 de octubre; Ley 
¡U/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
, * y 6 ' . de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
dales Generadoras de Energía Eléctr ica, 

V n e a s Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
S u e l t o : 

Autorizar la ins ta lación de la es tación 
e t ransformación solicitada, debiendo el 
'tillar de la misma, para el desarrollo y 

e )ecución de la ins ta lación, seguir los tra
i t e s señalados en el cap í tu lo I V del De-
C r eto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
j a d o provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-19) (O.—21.502) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-11-159 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

f n el expediente incoado en esta De-
egación Provincial a instancia de "Iber-
^ u ,ero, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
^atfe de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
^utorización para la ins ta lación de una 
stación de t rans formación cuyas carac-

€ r is t icas principales son las siguientes: 
Estación de t rans formación 55E-11-159, 

ttuada en Navalcarnero (Madrid) , junto 
J a cañada de E l Alamo, compuesta por 

^ t r a n s f o r m a d o r de 100 K V A . a 15.000/ 
jSO-220 voltios, denominada "José Pons". 

a a l imentación se efectuará en aéreo a 
d K V . , siendo suministrada la energía 
¡ í f de la E . T. D . "Río Guadarrama" 
( 5 5 S E - 4 5 - l l ) . 

,Esta Delegación Provincial , en cumplí-*** r e l e g a c i ó n rrovmcicu, c u v u i u j / n -

2 l e n t o de lo dispuesto en los Decretos 
Í Í * 7 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
¡ 0 / 1 9 -
1967 

í ' y ' 
¡Q'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
k 7» de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen-
> a'es Generadoras de Energía Eléctr ica, 
^ineas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta

ques Transformadoras, y en la Orden 
^n i s t e r i a l de 1 de febrero de 1968, ha 
S u e l t o : 
. A u t o r i z a r Ja instalación de la es tación 

tit í r a n s ^ o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
« i e ^ a r - ^ € ^ a m i s r n a » P a r a e l desarrollo y 
^ . cuc ión de la ins ta lación, seguir los fcrá-
J t e s señalados en el cap í tu lo I V del De-

^ 2617/1966. 
l J ^ f d r i d , 29 de mayo de 1978.—El De-
^ a d o provincial (Firmado). 

, b C.—6.229-20) (O.—21.503) 

^ S O L U C I O N 
de la Delegación Provin

cial del Minis ter io de Industria de M a -
nd por la que se autoriza el estable-
'rniento de la es tación de transforma

ción q u e s e c i t a . 
(55E-17 (bis)-10) 

e n

 U r n P l i d o s los t r ámi t e s reglamentarios 
e l expediente incoado en esta De

legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lac ión de una 
estación de t rans formac ión cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formación 55E - 17 
(bis)-10, situada en Leganés (Madrid), 
calle de Severo Ochoa (junto al k m . 6 de 
la carretera Leganés-Getafe) , compuesta 
por un transformador de 100 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará en aé reo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
" P . I. Leganés I" (55SE-45-17 [bis]), de
nominado " C o m a f é " . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la insta lación, seguir los t rá
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-21) (O.—21.504) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: . 

55E-11-158 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
au tor izac ión para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formac ión 55E-11-158, 
situada en Navalcarnero (Madrid), junto 
al carril Toledano, compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000'380-
220 voltios. La a l imentac ión se efectuará 
en aéreo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D. "R ío Guada
rrama" (55SE-45-11), denominado "Cho
rr i l los" . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo denuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966. de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar Ja instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-22) (O.—21.505) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-25-43 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
au tor izac ión para la instalación de una 
estación de t rans formación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-35-43, 
situada en Leganés (Madrid), calle de la 
Cierva, junto a la carretera M a d r i d - V i l l a -
verde, compuesta por un transformador 
de 25 K V A . a 15.000'380-220 voltios, de
nominada "Gasolinera". L a a l imentac ión 
se efectuará en a é r e o a 15 K V . , siendo su

ministrada la energía desde la E . T. D . de 
Zarzaquemada (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta-

) ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-23) (O.—21.506) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable-

. cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-661 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
au tor izac ión para la instalación de una 
estación de t rans formación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formación 55E-10-661, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle 
Particular, Pol ígono Industrial " E l A l a 
mo", a l a altura del km. 15,700 de la ca
rretera de Vil laviciosa-Pinto, denominada 
" P . I. E l A l a m o " , compuesta por tres 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará en sub t e r r áneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincia] (Firmado). 

(G. C—6.229-24) (O.—21.507) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P rov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-9-104 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación de t rans formac ión cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t rans formac ión 55E-9-104, 
situada en Villaverde (Madrid), calle de 
Cainza, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios. La a l imentac ión se efectuará 
en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , siendo suminis
trada la energía desde la E . T. D . "Parque 
de Ingenieros" (55SE-45-9). 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 

| Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta-
1 ciones Transformadoras, y en la Orden 

ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t rans formación solicitada, debiendo el 

titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión, seguir los t rá 
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-25) (O.—21.508) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
d r i d por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se cita: 

55E-9-103 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta D e 
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domic i l io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lación de una 
es tación de t rans formación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 55E-9-103, 
situada en Vil laverde (Madrid), camino de 
la Resina, compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . a 15/380-220 volt ios, 
denominado "Dionis io P ine l " . La alimen
tación se efec tuará en a é r e o a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . "Parque de Ingenieros" (55SE-
45-9). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919,1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléct r ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
t i tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites seña lados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-26) (O.—21.509) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

55E-8-158 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en M a d r i d , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
au tor izac ión para la ins ta lación de una 
es tac ión de t ransformación cuyas carac
ter ís t icas principales son las siguientes: 

Es tac ión de t rans formac ión 55E-8-158, 
situada en Parla, junto al camino de T o 
rrejón, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno, denominada 
"Camino de Torre jón n ú m e r o 1", a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión se 
e fec tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775' 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la insta lación, seguir los t rá 
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-27) (O.—21.510) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la es tación de transforma
ción que se ci ta: 

55E-13-251 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta D e -
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legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la ins ta lación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principales son las. siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-13-251, 
situada en Móstoles (Madrid), situada en 
terreno particular, interior del edificio, 
calle de Las Palmas, denominado "Las 
Palmas n ú m e r o 1", compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios. La a l imentac ión 
se efectuará en sub te r ráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D . de Móstoles (55SE-45-13). 

Esta Delegación Provincial , en- cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-28) (O.—21.511) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-660 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-660, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
parte posterior del edificio de la calle de 
Callao, denominada "Callao n ú m e r o 21", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol 
tios. La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio: Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado) 

(G. C—6.229-29) (Ó.—21.512) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-659 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principaTes son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-659, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Vil laviciosa de Odón, denominado " V i l l a -
viciosa", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en sub te r r áneo a 15 K V . , siendo 

suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-30) (O.—21.513) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-658 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-658, 
situada en Humanes (Madrid), a la altura 
del km. 1,800 de la carretera Fuenlabra-
da-Moraleja, entre las naves 51-59, deno
minada "Carretera de Moraleja, km. 1,800, 
n ú m e r o 3", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. L a a l imentación se efec
tuará en sub te r ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-31) (O.—21.514) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-657 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
teríst icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-657, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), avenida 
de Portugal, con vuelta a la avenida de 
Turquía , denominada "Portugal núme
ro 4", compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios. La a l imentación se efectuará 
en subte r ráneo a 15 K V . , siendo suminis
trada la energía desde la E . T. D . de H u 
manes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio: Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 

ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 30 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-32) (O.—21.515) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-3-93 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-3-93, 
situada en Carabanchel Bajo (Madrid), 
denominada "Fá t ima n ú m e r o 8", situada 
en el bloque n ú m e r o 9 de la calle Particu
lar, junto a la de Nuestra Señora de la 
Luz , compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios. La al imentación se efectuará en 
sub te r r áneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de "Buenos 
Ai res" (55SE-45-3). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-33) (O.—21.516) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-656 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madr id , 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor ización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-656, 
situada en Humanes (Madrid), camino C a 
rrera Toledana, denominada "Ramón Bo
rrega", compuesta por un transformador 
de 50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. L a 
a l imentación se efectuará en aéreo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-34) (O.—21.517) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de Ma
d r i d por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-1C-655 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domici l io en Madrid, 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-655, 
situada en Humanes (Madrid), cañada de 
Moraleja, denominada "Miguel Martínez 
Feros", compuesta por un transformador 
de 50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. La 
a l imentación se efectuará en aéreo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de l a ins ta lación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-35) (O.-21.518) 
R E S O L U C I O N de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-157 
Cumplidos los t rámites reglaméntanos 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madnd, 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-8-157, 
situada en Parla (Madrid), carretera de 
Griñón, denominada "Román F e r n á n d e z , 
compuesta por un transformador de 250 
K V A . a 15.000/380-220 voltios. La ali
mentac ión se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde ia 
E . T . D . de Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y E s " 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968. na 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capí tu lo IV del se
creto 2617/1966. n p 

Madrid, 29 de mayo de 1978.—El 
legado provincial (Firmado). e l < n 

(G. C—6.229-36) (O.—21.5**? 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por Ja que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-13-250 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicil io en Madrid, 
calle de la Oca, n ú m e r o 102, solicitando 
autor izac ión para la instalación de una 
estación ' de t ransformación cuyas carac-estacion ae transiormaciun <~«*7--
teríst icas principales son las s i ° u * e " - , ?50r 

Estación de t ransformación 55E-l->* 
situada en Móstoles (Madrid), junto 

la 
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Vereda de los Leñeros, compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000/380-
220 voltios, denominada "Alfonso Santur-
de". La a l imentación se efectuará en 
aéreo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Móstoles 
<55SE-45-13). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1^67. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de Al t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de mayo de 1978.—El De
lgado provincial (Firmado). 

<G. C—6.229-37) ÍO.—21.520) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-655 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

e n el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de "Iber-
duero, S. A . " , con domicilio en Madrid , 
calle de la Oca, número 102, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-655, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), junto al 
Campo de Fútbol , denominada "Campo 
de Fútbol" , compuesta por un transfor
mador de 50 K V A . a 15.000/380-220 vol
tios. La al imentación se efectuará en aéreo 

a 15 K V . . siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D. de Humanes (55SE-
•s-1<». 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
}0/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
*967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
J-íneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
^a i s te r i a l de 1 de febrero de 1968. ha 
r e s « e l t o : 

Autorizar la instalación de la estación 
e t ransformación solicitada, debiendo el 

t'tular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los tra
i t e s señalados en el capí tulo I V del De-
C r *to 2617/1966. 
j Madrid, 29 de mayo de 1978.—El De
j a d o provincial (Firmado). 

'G. C—6.229-38) (O.—21.521) 

^ S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: , 

55E-10-654 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

l e

 e } . expediente incoado en esta De-
8ación Provincial a instancia de "Iber-

p U e r o , S. A . " , con domicilio en Madr id , 
calle de la Oca, número 102, solicitando 

u t ° r i z a c i ó n para la instalación de una 
stación de t ransformación cuyas carac-

risticas principales son las siguientes: 
Estación de transformación 55E-10-654, 

tuada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
m

0 r u e g a , entre los bloques 13 y 5, deno-
t ' n a d a "Noruega", compuesta por dos 

ansformadores de 630 K V A . cada uno 
5

, 5 - O C O 7380-220 voltios. La a l imentación 
sie ^ f e c t u a r á e n sub te r ráneo a 15 K V . , 
| "do suministrada la energía desde la 

" *• D. de Humanes (55SE-45-10). 
m i e

S t a D e ] e § a c i ó n Provincial , en cumpli-
2 6 l 7 t 0 d e l o dispuesto en los Decretos 
10/ío 2 9 1 9 ' 1 9 6 6 , de 20 de octubre: Ley 
l9f¡7 ' d e 1 8 d e marzo; Decreto 1775/ 
W j d e 2 2 d e i u , i ° ; L e y 24 de noviem-
traip 1 9 3 9 - y Reglamentos sobre Cen-
l ínp Generadoras de Energía Eléctrica, 

e a s Eléctricas de A l t a Tensión y Es

taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.229-39) (O.—21.522 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 44.027 
de registro correspondiente al 27-10-1975 
Constituido por Banco Español de Cré
dito, en garantía de "Agromán" , Empresa 
Constructora, S. A . " . E n aval bancario y 
por un nominal de 1.817.896 pesetas. (Re
ferencia 960/78.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 19 de mayo de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—14.750) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
520.288 de entrada y 6.265 y 288.229 
de registro correspondiente al 7-11-1973 
y al 12-4-1978. Constituidos por don José 
Calvo Pérez, en garantía del mismo. E n 
Valores y por unos nominales de 5.000 
y 10.000 pesetas respectivamente. (Refe
rencia 1.138/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los de
pósitos sino a su legítimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid , 6 de junio de 1978.—El A d m i 
nistrador^ (Firmado). 

(A.—14.756) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 6 7 . 7 3 0 
de registro correspondiente al 1 6 - 9 - 1 9 7 2 . 
Constituido por " K . L . M . Real Compañía 
Holandesa de Aviación", en garant ía de 
la misma. E n Metá l ico y por un nominal 
de 1 5 . 0 0 0 pesetas. (Ref. 1 . 2 2 1 / 1 9 7 8 . ) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 6 de junio de 1 9 7 8 . — E l A d 
ministrador (Firmado). 

( A . — 1 4 . 6 7 7 ) 

MANCOMUNIDAD PARA ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS DE NAVAS DEL REY, COLMENAR 

DEL ARROYO Y CHAPINERIA 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en la 
..gente Ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabilidad de las Corporaciones 
Locales, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaría de esta Mancomunidad la 
Cuenta de Presupuesto ordinario del a ñ o 
1977 y la de Adminis t ración del Patri
monio Municipal , sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, 

durante cuyo plazo y ocho días más se 
admit i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Navas del Rey, a 13 de junio de 1978.— 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—6.143) (O.—21.324) 

Aprobado por esta Mancomunidad el 
Presupuesto municipal ordinario para el 
actual ejercicio de 1 9 7 8 , se expone el mis
mo al público en la Secretaría de esta 
Mancomunidad por el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a efec
tos de reclamaciones. 

Navas del Rey, a 13 de junio de 1 9 7 8 . — 
E l Presidente (Firmado). 

( G . C — 6 . 1 4 4 ) ( O . — 2 1 . 3 2 5 ) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don José 
Casquero Castro ha solicitado licencia 
para instalar un bar, de cuarta catego
ría en calle Infantas, número 10 A . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 1 de junio de 1 9 7 8 . — 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.316) (O.—21.465) 

Don José Moreno Flor solicita autori
zación para instalar venta al por menor 
de molduras de madera y cestería, en la 
plaza de Torres Bellas, número 4. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 3 de junio de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 6 . 3 1 4 ) ( O . — 2 1 . 4 6 3 ) 

Doña Juliana Domínguez Navarro soli
cita autorización para instalar venta me
nor de pan, en la calle de Valladolid, nú
mero 2 (galería comercial), puesto 2 2 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 1 de junio de 1 9 7 8 . — E l 
Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 6 . 3 1 5 ) ( O . — 2 1 . 4 6 4 ) 

Don Félix C i d Herrera solicita autori
zación para instalar venta al por menor 
de libros y objetos de escritorio, en la 
calle de Jabonería, n ú m e r o 4 0 . 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 3 de junio de 1 9 7 8 . — E l | 
Alcade, Manuel Marino. 

( G . C — 6 . 3 1 7 ) ( O . — 2 1 . 4 6 6 ) 

Don Pedro Venteo Pérez solicita au
torización para instalar venta menor de 
ropa ordinaria, en la calle de Cáceres, nú
mero 4, local 3. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 de junio de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.318) (O.—21.467) 

M O R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Aprobado inicialmente por este Ayun

tamiento el Plan de modificaciones de 
las alineaciones de la carretera provin
cial, travesía de Miraflores de la Sierra 
a Rascafría, y Bustarviejo. se somete el 
mismo a información pública, durante 
un mes, conforme determina el art ícu
lo 41 del texto refundido de la Ley sobre 
régimen del suelo y ordenación urbana, 

para que durante dicho plazo se puedan 
formular ante este Ayuntamiento por los 
interesados las reclamaciones oportunas. 

Miraflores de la Sierra, a 1 2 de junio 
de 1 9 7 8 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 0 9 ) ( O . — 2 1 . 4 5 8 ) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Cuentas generales 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 7 9 0 - 2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1 9 7 7 , 
para su examen y formalización, por es
crito, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los art ículos 4 6 
y 7 9 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 1 7 de julio de 1 9 5 8 , para 
la impugnación de las Cuentas se obser
va rá : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo, a 1 0 de junio de 
1 9 7 8 . — E l Alcalde, Alejandro Maeso Bal-
bellido. 

( G . C—6.310) (O.—21.459) 

G U A D A R R A M A 
Habiéndose publicado en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia n ú m e r o 116, de 
fecha 17 de mayo, la composición del T r i 
bunal que ha de juzgar las pruebas para 
cubrir una plaza de Aparejador munici
pal, al amparo de cuanto determina el 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, y dado 
que el representante del Colegio Oficial 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
no puede formar parte en dicho Tr ibu
nal, subsanada su sust i tución, queda com
puesto el Tribunal en la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Julián Gómez Alvarez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, y en su au
sencia quien legalmente le sustituya. 

Vocales: 
Don Francisco López-Nieto Mal lo , Je

fe del Servicio de Adminis t rac ión Local , 
en representación de la Dirección Gene
ral de Adminis t rac ión Local . 

Don Leoncio Cabrero Fernández , co
mo titular; y don Francisco Franco Car-
balleira, como suplente, en representa
ción del Profesorado Oficial. 

Don Fernando López Rodríguez, en re
presentación del Colegio Oficial de Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos. 

Secretario: 
E l de la Corporación, salvo que dele

gue en algún funcionario del Ayunta
miento. 

Contra el presente Tribunal, y en el 
plazo de quince días, se pod rán inter
poner las reclamaciones que se conside
ren oportunas. Pasado dicho plazo, se 
considerará definitivo. 

Guadarrama, 15 de junio de 1978.—El 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—6.338) (O.—21.471) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Se hace público el Tribunal formado 

para juzgar las pruebas de oposición 
restringida para cubrir dos plazas de Po
licía municipal, que t endrán lugar en es
te Ayuntamiento y que es tará const i tu í -
do por los siguientes señores : 

Presidente: 
Señor Alcalde, don Nicasio He rnández 

Redondo. 

Suplente: 
Señor Teniente de Alcalde, don Manuel 

García Díaz. 
Vocales: 
Representante de la Administrado^. 

Local, don Francisco Lpóez-Nieto Mal lo , 
Jefe del Servicio de Adminis t rac ión L o 
cal del Gobierno C i v i l . 

Representante del Profesorado Oficial , 
don Paulino Herrera Sánchez. 

Secretario: 
Secretario del Ayuntamiento, don Isi

dro Olmedo Forero. 
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Se podrá formular reclamaciones en el 
plazo de quince días. 

Pelayos de la Presa, 12 de junio de 
1978.—El Alcalde, Nicasio Hernández . \ 

( G . C — 6 . 3 3 9 ) (O.—21.472) 

Efe hace público el Tribunal formado 
para juzgar las pruebas de oposición 
restringida para cubrir la plaza de A u 
xiliar administrativo, que t endrán lugar 
en este Ayuntamiento y que estará cons
tituido por los siguientes s eño re s : 

Presidente: 
Señor Alcalde, don Nicasio H e r n á n d e z \ 

Redondo. 

Suplente: 
Señor Teniente de Alcalde, don Manuel 

García Díaz. 

Vocales: 
Representante de la Adminis t rac ión 

Local , don Francisco Lpoez-Nieto Mal lo , 
Jefe del Servicio de Adminis t rac ión L o 
cal del Gobierno C i v i l . 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Paulino Herrera Sánchez. 

Secretario: 
Secretario del Ayuntamiento, don Isi

dro Olmedo Forero. 
Se podrá formular reclamaciones en el 

plazo de quince días. 
Pelayos de la Presa, 12 de junio de 

1978.—El Alcalde, Nicasio Hernández . 
ÍG. C—6.341) (O.—21.474) 

Se hace públ ico el Tribunal formado 
para juzgar las pruebas de oposición 
restringida para cubrir una plaza de Chó
fer del Servicio de Limpieza, y dos de 
Peones de oficios varios, que t end rán lu 
gar en este Ayuntamiento y que estará 
constituido por los siguientes señores ; 

Presidente: 
Señor Alcalde, don Nicasio H e r n á n d e z 

Redondo. 

Suplente: 
Señor Teniente de Alcalde, don Manuel 

García Díaz. 
Vocales: 
Representante de la Adminis t rac ión 

Local , don Andrés Sánchez Bravo, Jefe 
de la Sección de Adminis t rac ión General 
del Gobierno C i v i l . 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Paulino Herrera Sánchez. 

Secretario: 
Secretario del Ayuntamiento, don Isi

dro Olmedo Forero. 
So podrá formular reclamaciones en el 

plazo de quince días. 
Pelayos de la Presa, 12 de junio de 

1978.—El Alcalde, Nicasio Hernández . 
ÍG. C—6.340) (O.—21.473) 

V I L L A M A N T A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y por espacio de quince días hábiles, 
se halla de manifiesto la ordenanza, ta
rifas y expediente sobre recogida de ba
suras, lo que con arreglo a la vigente 
ley de Régimen Local y sus reglamentos 
se tiene expuesta a objeto de oír recla
maciones. 

Villamanta, 15 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.272) (X.—8.752) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por la "Sociedad Ibérica de Construc

ciones Eléctricas, S. A . " ("Sice") se so
licita la devolución de la fianza definiti
va de 48.000 pesetas, correspondiente a 
las obras realizadas de semaforización en 
el cruce de la C-100 a Lozoyuela, con 
calles de San Ignacio de Loyola, Torre-
laguna y M-134 acceso Base Aérea To
rrejón de Ardoz . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en el 
plazo de quince, a contar de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia las reclamaciones a que 
pudiere haber lugar. 

Alcalá de Henares, 15 de junio de 
1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.362) (O.—21.531) 

Por la "Sociedad Ibérica de Construc
ciones Eléctricas, S. A . " ("Sice") se so
licita la devolución de la fianza definiti
va de 78.000 pesetas, correspondiente a 
las obras realizadas de instalación sema

fórica en plaza de Toros-avenida de Gua-
dalajara al paseo del Val-plaza de la 
Asunción . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose presentar en el 
plazo de quince, a contar de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia las reclamaciones a que 
pudiere haber lugar. 

Alcalá de Henares, 15 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.363) (O.—21.532) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cuyo 
estado de gastos e ingresos están nive
lados, aprobado por la Corporación M u 
nicipal conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ículo 681 de la indicada 
Ley y en el ar t ículo 188 del Reglamento 
de las Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, 
podrán formular las reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Humanes de Madr id , 15 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.368) (O.—21.541) 

C O S L A D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos establecidos en el ar
t ículo 691 de la vigente ley de Régimen 
Local , se halla expuesto al público el ex
pediente de Modificaciones de crédi tos 
n ú m e r o uno, dentro del Presupuesto or
dinario del ejercicio de 1978, por apli 
cación del superávi t obtenido en la l i 
quidación del Presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1977, aprobado por el Pleno 
de la Corporación en sesión ordinaria ce
lebrada el día 15 de junio de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en el ar t ículo 684 del mismo tex
to legal, podrán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de exposición: Los quine: 
días hábiles siguientes a la fecha de in
serción de este anuncio en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : E l Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama 
E l Ayuntamiento. 

Coslada, a 16 de junio de 1978—E 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.369) (O.—21.542) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del. Decreto 3494/64, de 5 de noviem
bre, se hace público que han sido solici-
das las instalaciones siguientes: 

Titular (345): "Alumhicón , S. L . " . 
Ac t iv idad : Taller de carrajería. 
Emplazamiento: Calle de Sierra M o 

rena, sin número . 
Titular (346): "Cuadros Nava, S. A . " 
Act iv idad : Taller ensamblaje y monta

je de marcos para pintura al óleo y es
pejos. 

Emplazamiento: Calle de Sierra More
na, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 13 de ju
nio de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.370) (O.—21.543) 

N U E V O B A Z T A N 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 

al públ ico el expediente del Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados con cifra en la cuant ía de pe
setas 15.122.900, aprobado conforme a 
las condiciones prescritas en el ar t ículo 
681 de la ley de Régimen Local y en el ar
t ículo 188 del Reglamento de Haciendas 
Locales, por acuerdo del Pleno de esta Cor
poración. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en el ar t ículo 684 de la misma 
Ley, podrán formular sus reclamaciones 
con sujeción a las normas que se detallan 
a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Nuevo Baztán, 16 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 7 1 ) (O.—21.544) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se halla de ma
nifiesto las Cuentas generales del ejerci
cio de 1977, relativas al Presupuesto or
dinario y la de adminis t rac ión del pa
trimonio, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará : 

a) Plazo de exposic ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, 15 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.372) (O.—21.545) 

A L G E T E 
A los efectos del ar t ículo 691 de la 

vigente ley de Régimen Local , se hace sa
ber que en la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público el 
expediente número uno de Modificación 
de crédi to , dentro del Presupuesto ordi
nario para el actual ejercicio, y que ha 
sido aprobado por acuerdo de fecha 29 
de abril de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en el ar t ículo 684 del mismo tex
to legal, podrán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas detalladas 
seguidamente: 

a) Plazo de exposición: E n los quince 
días hábiles, siguientes al de la fecha de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Secreta
ría del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Algete, a 13 de junio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.373) (O.—21.546) 

M O S T O L E S 
Don Agust ín Alvarez Alvarez solicito 

autorización para instalar venta relojería, 
joyería y art ículos de regalo, en el cami
no de Humanes, n ú m e r o 13. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamación? 
que estimen pertinentes. 

Móstoles . a 3 de junio de 1978.—E' 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.374) (O.—21.547) 

Don Inocente Ar royo Hernando solici
ta autorización para' instalar confección 
niños, coches y triciclos, en la calle d : 
San Marcial , 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per

sonas interesadas puedan formular en -
plazo de quince días las reclamación* 
que estimen pertinentes. t i 

3 de junio de 1978.— c 

(O.—21.548) 

xMóstoles, a 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 3 7 5 ) 

Don Migue l Angel Moreno González 
solicita autor ización para instalar venta 
confección n iños , colchones y cunas, en 
la calle del Dos de Mayo, número 35. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 2 de junio de 1978.—^ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—63 76) (O.—21.549) 

Don Manuel Ru iz M u ñ o z solicita au
tor ización para instalar venta menor d e 

saneamiento, en la calle de Sorolla, nú
mero 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles , a 1 de junio de 1978.—El 
(O.—21.550) Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.377) 

Don David Elbas Treviño solicita au
torización para instalar taller reparación 
manual de radio y T .V . , en la calle del 
Río Geni l , n ú m e r o 23. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en ci 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. , 

Mósto les , a 30 de mayo de 1978.—& 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.378) (O.—21.551) 

Doña Anunciac ión Domínguez Cabeza 
solicita autor ización para instalar venta 
menor muebles en serie y colchones to
das clases, en l a calle de Simón Hernán 
dez, n ú m e r o 60. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 26 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.379) (O.—21.552) 

D o n Juan Manuel Fernández Crespo 
solicita autor ización para instalar venta 
menor de relojería, en la calle del Gene
ral ís imo, 20, 1.° C . 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en eJ 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 24 de mayo de 1978.—** 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.380) (0.-21.553) 

Don Ciríaco Gómez Risco soucúf 
tor ización para instalar taberna, en 
que Vosa" , 3, local 2, derecho. a I 

Lo que se hace público para g 
conocimiento al objeto de que I a s v

 e \ 
sonas interesadas puedan formular 
plazo de quince días las r e c í a m a C 

que estimen pertinentes. 7 8 — E ' 
Móstoles , a 31 de mayo de 19"8-

Alcalde (Firmado). , ? ( ¡4) 
(G. C . - 6 . 3 8 1 ) -21.554) ( O , 

B U I T R A G O ^ p r e -
Aprobado por el Ayuntamiento ^ ^ 

supuesto municipal ordinario P a

 a j pú-
cicio de 1978, estará de manaes ¡ e n t o , 
buco, en ¡a Secretaría del A y u « £ d u r a n -
por espacio de quince días n a

 t ¿ j a S coa
te cuyo plazo podrán ser present r C . 
tra el mismo, en dicha d e p e n d e n c i a . ^ . ^ 
clamaciones que los-interesado s e ñ o r 

convenientes, dirigidas al ilustris ¡ n C i a , 
Delegado de Hacienda de esta P ¡ e 0 -
con arreglo a los art ículos 682 y * q je
tes de la ley de Régimen Local, 
fundido. ___E1 A l ' 

Buitrago, 16 de junio de 
calde (Firmado). 528) 

(G. C—6.358) {0.—^J 
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RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E M E D I O D I A 

E D I C T O 

El Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Mediodía , en esta capital, 

.Hace saber: Que en expedientes admi-
a istrativos de apremio que sigue esta Zo-
° a contra los deudores que a continua
ron se relacionan, por los conceptos que 
S e expresan, fué dictada providencia por 
e l señor Tesorero de Hacienda de esta 
Provincia, conforme al ar t ículo 99 del Re-
lamento General de Recaudación, decla
mando incurso en apremio el importe de 
l a deuda tributaria que se persigue. 

Y resultando desconocido el paradero 
^ referidos deudores, se les requiere, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 102 
p l citado Reglamento, para que abonen 
Jos descubiertos en el plazo de veinti-
C u atro horas o comparezcan por sí o por 
medio de representantes en los respecti
vos expedientes ejecutivos. Bien enten
ado q U e transcurridos ocho días desde 
ja inserción del presente edicto en el Bo-
L ? T I X OFICIAL de la provincia, serán de
parados en rebeldía y se proseguirá la 
ejecución del procedimiento con embargo 
de bienes sin más notificación ni reque
rimiento que los ordenados en la regla 
•> 5-2 de la Ins t rucción General de Re
s u d a c i ó n y Contabilidad. 

. Lo que se les notifica en la forma pre
vista e n el a r t ícu lo 99-2 del Reglamento 
general de Recaudación , haciéndoles sa-
^ r que contra la mencionada providencia 
a e apremio podrán interponer recurso de 
Reposición en el plazo de ocho días ante 
, a Tesorería de Hacienda, o de reclama
r o n al Tribunal Económico-Adminis t ra t i 
vo Provincial en el de quince (art. 137 
r e la Ley General Tributaria), y que la 
l n t e r p o s i c i ó n de recurso no paralizará el 
Procedimiento, nada más que en los casos 
¥ términos y condiciones que expresa el 
a r t í c u l o 190 del referido Reglamento. 

C E R T I F I C A C I O N E S D E A P R E M I O D I V E R S O S 
A Ñ O S Y C O N C E P T O S 

Deudores. — Conceptos. — Domicilio 
Angel Abad Mart ínez.—Tráfico de E m 

presas.—Mejorana, 5. 
Sociedad Anónima Abing. — Urbana.— 

Juan José Mar t ínez Seco, 32. 
Agropesa. — Urbana. — San Mar io , 

n ú m e r o 43. 
Medardo Aguado Muñoz . — Cuota de 

Beneficios.—Carabelos, 39. 
José Aguas Bieg. — Telégrafos. — Ro

cafort, 306. 
Julián Aguirre Gallego. — Urbana.— 

lamino de Perales, 92. 
fi Canuto Ahijado Carrasco.—Urbana.— 
Kocafort, 215. 

Ramona Albandea Cano.—Transmisio-
n e s . — B . Rafaela M . 
^ Joaquín Alcázar Alcázar. — Urbana — 
^ U e r t o Lumbreras, 38. 

Modesto Alcázar Serrano. — Urbana.— 
ar t icular , 4. 
f . Fausto Alcoíea Díaz .—Cuota de Bene-
«eios.—Sierra Gorda, 17. 

Isidro Alegre Ramos.—Urbana.—Con-
C e Pción Oliva, 9. 

Alfagraf. — Transmisiones. — Carde-
n o s a , 20. 
p Bernabé Alfonso Guijosa. — Sanidad.— 
r u e r t 0 Alazores, 17. 

Elias Aliaga Mañez. — Urbana. — Ca
l i n o de Perales, 94. 
. F e l i c i a n o Almería Arribas.—Urbana.— 
V l llajoyosa, 84. 

Arturo Alonso Palacios.—Cuota de Be-
n e n c i o s . — S a h a r a , 58. 

Bernabé Alonso Núñez .—Urbana .—Gi-
í a , d a , 8. 

Consuelo Alonso. — Sanidad. — Ro-
Sfort, 99. 
^ Francisco Alonso Chousa. — Urbana.— 

a c onera, 1. 
r . Francisco Alonso Chousa. — Urbana.— 
t r a í d a . 17. 
^Francisco Alonso López.—Transmisio-

l f - S a n t a Eugenia. 
s

 h r a n c i s c o Alonso Ruiz.—Trabajo Per-
unai._Benimament, 55. 

v . l ° a q u í n Alonso Ramos. — Urbana.— 
, r S e n Cortés , 3. 

. /-orenzo Alonso Yebra.—Ministerio de 
^'.cultura.—Montesantos, 13. 
picolas Alonso Cuesta.—Cuota de Be-

I C I 0 S — C a m i n o de Perales, 15. 

Manuel Alvarez. — Urbana. — Benita 
López, 54. 

Manuel Alvarez Humánez .—Tráf ico de 
Empresas.—Sierra Vieja, 80. 

Severia Alvarez Mart ínez. — Urbana.— 
Sahara, 58. 

Juan Amador Gabarri.—Cuota de Be
neficios. — Carretera de Andalucía , kiló
metro 7. 

Salustiano Amador Amaya.—Cuota de 
Beneficios.—Carretera de Andalucía . 

Angela Andrade Ramas.—Licencia Fis
cal.—Carretera de Andalucía . 

Carlos Anduíl las González .—Sanidad.— 
Sierra Vieja, 36. 

Emil io Antelo Alamín.—Tráf ico de E m 
presas.—Santa Eugenia. 

Ricardo Arellano Sánchez. — Urbana. 
Barranca, 15. 

Juan F. Aroncha Abad.—Actos Jurídi
cos Transm.—Barrio de Entrevias. 

Artes Gráficas Editoriales .—Tráfico de 
Empresas.—Miguel Solas, 2. 

Lorenzo Arranz Arranz. — Urbana.— 
José del Pino, 40. 

Ar royo Fuente, S. L.—Cuota de Bene
ficios.—Ibor, 5. 

Benito Ar royo Garrido.—Sucesiones.— 
C . Piedad, 20. 

Rafael Ar royo Raflus.—Urbana.—Con
cepción Ol iva , 4. 

Anastasio Asensio Muro . — Urbana.— 
Camino de Perales, 94. 

Teodoro Atienza Garcías—Cuota de Be
neficios.—Puerto Pilas, 14. 

Francisco Av i l a Fernández .—Cuota de 
Beneficios.—Puerto Porzuna, 16. 

Antonio Aviles Rubio.—Urbana.—Par
ticular, 38. 

Antonio Ayuso. — Sanidad. — Camino 
Congosto, 10. 

Pedro Ayuso Gómez .—Cuota de Bene
ficios.—Oroquieta, 1. 

Gonzalo B . Sánchez .—Urbana.—Elizon-
do, 4. 

Miguel Bajo Sobrado.—Tráfico de Em
presas.—Virgen, 38. 

Pedro Baltasar Rodríguez. — Cuota de 
Beneficios.—Camino de Pinto, 71. 

Alejandro Ballester Costa. — Urbana.— 
Villajoyosa, 103. 

Raimundo Ballesteros.—Sanidad.—Car-
deñosa , 20. 

Leopoldo Barcala Alique.—Transmisio
nes.:—Juan Fuente, 4. 

Angel Barroso Barroso.—LTrbana.—Go-
della, 225. 

Manuel Barroso Canales. — Urbana.— 
Sahara, 58. 

Carmen Bartolc: : ; O i ' c ^ a . — Cuota de 
Beneficios —Cenírai Valle. 

León Bartolomé Iglesias. — Urbana.— 
Torregrosa, 18. 

Juan Bautista Gómez .—Urbana .—Pota 
sa, 10. 

Florentino Bayón Fernández .—Cuota de 
Beneficios.—Adora, 7. 

Becosa, S. A . — Urbana. — Camino de 
Perales, 92. 

Juan A . Bejarano Rodríguez. — Intere
ses.—Carretera de Andalucía , k m . 10. 

Daniel Belinchón Olivares.—Urbana.— 
Concepción Oliva, 15. 

Julio Bello Recuero. — Urbana. — Con
cepción Oliva, 16. 

M . Luz Benito Sánchez.—Telégrafos.— 
Yuste, 6. 

Pascual Berlanga.—Sanidad.—Vilches. 
Francisco Bermejo Sánchez. — Urbana. 

Villajoyosa, 69. 
Marcelino Bermejo Muñoz .—Cuota de 

Beneficios.—Plaza Pinazo, 10. 
Manolo Bernal Mart ín . — Telégrafos.— 

Manacor, 1. 
Antonio Bernaldo. — Urbana. — Mar

tínez Ovio l , 51. 
Daniel Bernaldo Quirós. — Tráfico de 

Empresas.—San Cristóbal de los Angeles, 
n ú m e r o 6. ».' 

Angel Berrocal García. — Licencia Fis
cal.—Carretera de San Mart ín de la Vega. 

V . Berrocal Sánchez.—Cuota de Bene
ficios.—San Cristóbal de los Angeles. 

Hijos de Diego Betancor. — Sanidad.— 
Encarnación Oviol . 63. 

José Biscarreta Ursay. — Telégrafos.— 
Eloy Sánchez. 27. 

Florencio Bodega Bodega. — Urbana.— 
Eduardo Minguito, 2. 

Mart ín Brigida.no López. — Urbana.— 
Concepción Oliva, 11. 

Julián Burgos Sánchez .—Urbana .—Par
ticular, 3. 

Candelas Burguillo Laguna.—Urbana.— 
Concepción Oliva, 13. 

José A . Buri l lo Rod i l . — Urbana.—San 
Mar io , 41. 

F. G. Bustos Sánchez.—Sociedades .— 
Monte A y a , 24. 

Mar t ín Caballero Olivares.—Urbana.— 
Camino de Perales, 108. 

Jesús Cabrera Maibr i l la . — Urbana.— 
José del Pino, 40. 

Antonio Calderón R ío .—Urbana .—Ro-
cafort, 215. 

Francisco Calvo Leiva.—Cuota de Be
neficios.—Puerto Alazores, 34. 

Juan Calvo Medina. — Urbana. — E l i -
zondo, 9. 

Pilar Callejas Díaz. — Tráfico de E m 
presas .—Peñarroya, 24. 

Fernando Camina Plaza. — Urbana.— 
Godella, 175. 

Antonio Campillo Díaz.—Cuota de Be
neficios.—Manuel Cano, 12. 

Teodoro Campo Oliva.—Urbana.—Mar
tínez Ovio l , 1. 

Isabel Campos Alvarez .—Urbana .—To» 
rregrosa, 12. 
. Luis Canchales Perera.—Urbana.—Ro-
cafort, 215. 

Jorge Cano. — Urbana. — Mezquita, 
número 5. 

Manuel Cano G i l . — Urbana. — Ba
rranca, 15. 

Juvencio Canto Sanz.—Urbana.—Con
cepción Oliva, 17. 

Juan Cañizares Gutiérrez. — Urbana.— 
Concepción Oliva, 13. 

Teodoro Carbajo. — Urbana. — San 
Mar io , 53. 

Manuel Carcajona Esteban.—Cuota de 
Beneficios.—Peyroncely, 19. 

Caritas Diocesanas. — Urbana. — Pr in
cipal, 2. 

Juan José Carmona Diestro.—Urbana.— 
Concepción Oliva, 17. 

Luis Carpió Cárdenas .—Urbana .—Cara
belos, 32. 

Diego Carrasco Manuel.—Trabajo Per
sonal.—Diamante, 10. 

José Carrascosa Garc ía .—Urbana .—Go
della, 225. 

Matutino Carrero. — Urbana. — E l i -
zondo, 10. 

Juan A . Carro Mart ínez. — Urbana.— 
San Gervasio, 9. 

Antonio Casado Domínguez .—Urbana . 
Camino de Perales. 108. 

Epifanio Casado Mart ín . —- Urbana.— 
San Mar io , 53. 

Juan Casas Casas.—Urbana.—Eduardo 
Minguito, 23. 

Pablo Casero J iménez.—Cuota de Be
neficios.—Pedrajas, 13. 

Carlos Castillo Marín .—Transmisiones . 
Santa Eugenia, 3. 

Mart ín Catalán Gómez .—Urbana .—Ro-
cafort, 215. 

Miguel Cifuentes Miñaca. — Cuota de 
Beneficios.—San Mart ín de la Vega. 

Santiago Climent Redondo.—Urbana.— 
José del Pino, 49. 

Eulalia Colomo Mirandi . — Telégrafos. 
Serena, s/n. 

Comunidad de Propietarios. — Urbana. 
San Mar io , 5. 

Construcciones Esmar, S. A.—Urbana. 
V . Carballal, 19. 

Construcciones Prozide, S. L.—Urbana. 
Villaverde, 314. 

Construcciones San Mart ín , S. A . — U r 
bana.—Plaza Nueva, 6. 

Construcciones Vicente Sanz.—Urbana. 
Concepción Oliva, 7. 

José Contreras. — Sanidad. — Buendía, 
número 43. 

Cooperativa Entrevias. — Sanidad. — 
Gal. Entrevias, 19. 

Cooperativa San Viator. — Urbana.— 
Villafuerte, 17. 

Cooperativa San Viator. — Urbana.— 
Villafuerte, 19. 

Cooperativa San Viator . — Urbana.— 
Villafuerte, 21. 

Cooperativa San Viator. — Urbana.— 
Villafuerte, 23. 

Cooperativa San Viator. — Urbana.— 
Villafuerte, 29. 

Cooperativa San Viator. — Urbana.— 
Villafuerte, 31. 

Cooperativa San Viator. — Urbana.— 
Villafuerte. 33. 

Cooperativa San Viator. — Urbana.— 
Villafuerte, 35. 

Dalimira Cornejo. — Urbana. — Juan 
José Mart ínez Seco. 

Avel ino Corral Bueno.—Cuota de Be
neficios.—Avenida de los Fueros, 34. 

Jesús Cortés Ramírez . — Urbana. — 
Sahara, 58. 

Francisco Corujo Domínguez .—Urbana . 
San Mar io , 43. 

Leandro Coso Garc ía .—Cuota de Bene
ficios.—Biencinto, 7. 

Juan A . Cozar Padillas.—Cuota de Be
neficios.—Ignacio St. Viñu. 

Herederos de Eloy Cruz.—Sanidad.— 
Cardeñosa , 47. 

Federico Cruz. — Sanidad. — San Cr i s 
tóbal de los Angeles. 

Jesús Cruz Nales. — Urbana. — Cami
no de Perales. 

Manuel Cruz Márquez .—Urbana .—Vi
llajoyosa, 99. 

Juan Cubero Caballero.—Urbana.—Go
della, 225. 

F . Cubi l lo Torres.—Cuota de Benefi
cios.—Godella, 14. 

Antonio Chacón Chacón. — Urbana.— 
Carretera de Andalucía , 21. 

Dolores Chacón Fe rnández .—Urbana .— 
Barranca, 11. 

Ubaldo Chamorro. — Urbana. — G i 
ralda, 12. 

Julio Dávila Dávila. — Sanidad. — E n 
carnación Ovio l , 69. 

Jerónimo Delgado Cinta.—Cuota de Be
neficios.—Caranavajos, 11. 

Depilsa. — Sociedades. — Peña A m -
bote, 10. 

Saturnino Diana Parrilla. — Urbana.— 
Juan José Mar t ínez Seco. 

Díaz Balboa. — Transmisiones. — San 
Mario , 49. 

Antonio Díaz Lozano.—Transmisiones. 
Encarnación Oviol , 17. 

Antonio Díaz Lozano.—Urbana.—Ma
ría Mart ínez Ovio l , 11. 

Cayetano Díaz Mar t ín .—Cuota de Be
neficios.—Estación, 3. 

Feliciano Díaz Fernández.—Sanid. id .— 
V i l l a Vallecas Ptol . 

Estanislao Diesma Rico. — Urbana.— 
José del Pino, 83. 

José Luis Dios Mart ínez. — Urbana.— 
Generalife, 7. 

Angel Dolores Milán.—Urbana.—Vil la-
fuerte, 47. * 

Sara Dónate Mart ínez .—Tráf ico de E m 
presas.—Calero Pita, 24. 

Ducade, S. A.—Urbana.—Puerto Pilas, 
sin número . 

Miguel Dueñas Mimbreras.—Urbana.— 
San Mario, 33. 

Marcelo Duran Guillen. — Transmisio
nes.—Elizondo, 7. 

Angel Ejarque Calvo.—Tráfico de E m 
presas.—Carabelos, 20. 

Bernabé Elises Ruiz . — Urbana.—Vil la-
joyosa, 84. 

Vicenta Escobar Alavares.—Urbana.— 
Plaza Nueva, 6. 

Domingo Escolano Jiménez. — Licencia 
Fiscal .—Oliva, 10. 

Mario Escolano Moreno. — Urbana.— 
Rocafort, 215. 

Carlos Escolar Mar t ín .—Trabajo Perso
nal.—Carabelos, 17. 

Ar turo Escudero Huerga. — Cuota de 
Beneficios.—María Mar t ínez Ovio l , 4. 

Doroteo Esteban Valverde.—Sanidad.— 
G . a Gavia Seca, 16. 

Andrea Estela Cerrada.—Urbana.—Be
nita López, 54. 

Antonio Estéllez Millán.—Telégrafos.— 
Rocafort, 307. 

Eusebio Estévez Pichardo.—Tráf ico de 
Empresas.—Santa Eugenia. 

Juli Expósi to Fernández . — Urbana.— 
Candeleda, 16. 

Abdu l Fernández Rodr íguez .—Urbana . 
Ambar, 11. 

Antonio Fernández Díaz. — Cuota de 
Beneficios.—Real Arganda, 27. 

Antonio Fernández Romero. — Tráf ico 
de Empresas.—Puerto Alazores, 32. 

Antonio Fernández Ropero. — Urbana. 
Rocafort. 215. 

Cánd ido Fernández Vallega. — Tráf ico 
de Empresas.—Sierra Morena, 16. 

Luq . Clemente Fernández . — Urbana.— 
Godella, 10. 

Concepción Fernández Arenal . — Sani
dad.—C. de los Angeles, 26. 

E . Fe rnández Calderón. — Urbana. — 
Concepción Oliva, 17. 

Hipól i to Fernández Tresanos. — Cuota 
de Beneficios.—Alegría,- 7. 

Juan F . Fe rnández Rubio. — Cuota de 
Beneficios.—Carretera de Valencia, ki ló
metro 9. 

Luciano Fernández Fe rnández .—Urba
na.—Campos Ibáñez, 3. 

Manuel Fernández Rodr íguez .—Urbana . 
Juan José Mar t ínez Seco, 56. 
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Matías Fernández. — Urbana. — Leo
nor Góngora, 45. 

Miguel Fernández Rivas.—Cuota de Be
neficios.—S. Estación, 1. 

Miguel Fernández Rodríguez.—Sanidad. 
Encarnación Oviol , 69. 

Pedro Fernández Fernández.—Sanidad. 
Vil la Vallecas. 

Rufino Fernández Chamizo.—Cuota de 
Beneficios.—Oroquieta, 8. 

Teodoro Fernández Gómez. — Urbana. 
Concepción Oliva, 9. 

Valentín Fernández. — Telégrafos. — 
Apart. S. Catalin. . 

Virgil io Fernández Mart ín. — Urbana. 
Rocafort, 215. 

Alejandro Fernández Mellado. — Urba
na.—Juan José Mart ínez Seco. 

Hermanos Ferrando Ferrando.—Urbana. 
Camino de Perales, 3. 

Manuel Figueras Gilabert. — Transmi
siones.—Carretera de Andalucía, 6. 

Emil io Frutos Quintanilla. — Licencia 
Fiscal—Olivas, 12. 

Juan Fuente Clos. — Urbana—Losada, 
número 3. 

Calixto Fuentes Rodríguez. — Urbana. 
Camino de Perales, 90. 

Fundiciones García, S. A.—Recarg.— 
Avenida de San Fermín, 8. 

Fundiciones García, S. A.—Urbana.— 
Estafeta, 10. 

Pilar Galán Delgado. — Urbana.—Con
cepción Oliva, 9. 

Miguel Galdes. — Urbana. — Benita 
López, 54. 

José Gálvez Esteban. — Urbana. — Ca
rabelos, 43. 

Ambrosio Gallego Sanz.-—Urbana.—Ro
cafort, 119. 

José M . Gama. — Sanidad. — Hormi
gueras, 55. 

Emiliano Camero Martín. — Cuota de 
Beneficios.—Encarnación Oviol , 63. 

Ernesto Gándara. — Urbana. — Dia
mante, 24. 

García Corraliza. — Urbana. — Con
cepción Oliva, 17. 

Alejandro García. — Urbana. — Taco-
nera, 3. 

Alfonso García Rosa Jiménez.—Urbana. 
Villajoyosa, 86. 

Alfredo García Araque.—Cuota de Be
neficios.—Vicente Carballal, 14. 

Aquilino García.—Sanidad.—San Cris
tóbal de los Angeles, 43. 

Bernabé García Lozano. — Urbana. — 
Vilda, 14. 

Cándido García Bermejo. — Cuota de 
Beneficios. — Carretera de Andalucía, k i 
lómetro 7. 

Celedonio García Ruiz.—Urbana.—Con
cepción Oliva, 17. 

Celestino García Moran. — Urbana.— 
Santa Eugenia. 

Eloy García Maroto. — Urbana. — V i -
llapalacios, 28. 

Emiliano García García. — Urbana.— 
Villarramiel, 9. 

Ernesto García Nieto. — Ministerio de 
Agricultura.—Najarra, 75-B. 

Inocente García Martín. — Urbana.— 
Rocafort, 29. 

José Carlos García Sánchez.—Ministe
rio de Agricultura.—Vedra, 36. 

José M . García Iglesias.—Cuota de Be
neficios.—Ibor, s/n. 

Juan D . García Martínez. — Urbana.— 
Concepción Oliva, 9. 

Julia .García García. — Urbana — Ca-
rabelos, 34. 

Julián García Rossell.—Urbana.—Con
cepción Oliva, 13. 

Lorenzo García. — Urbana. — Juan 
José Martínez Seco. 

Manuel García Martín. — Transmisio
nes.—Santa Eugenia. 

M . Marlene García Mart ínez.—Cuota de 
Beneficios.—Sierra Gorda, 9. 

Miguel García Merino.—Urbana.—Con
cepción Oliva. 

Nicanor García Martín. — Urbana.— 
Villajoyosa, 95. 

Pedro García Domínguez.—Trabajo Per
sonal.—Avenida de Suecia, 15. 

Ramón García Fernández. — Cuota de 
Beneficios.—Vallecas Vi l l a , 32. 

Ricardo García Galindo. — Urbana.— 
Sahara, 58. 

Santiago García García .—Urbana.—Es
peranza Macarena, 36. 

Jaime Garmendia Ausgal. — Cuota de 
Beneficios.—Santa Eugenia. 

Salvador Garrido Jiménez.—Tráfico de 
Empresas.—Sierra Contraviesa, 24. 

Miguel Gaseó Sánchez. — Urbana. — 
Juajt José Mart ínez Seco, 74. 

Kndrés Gascueña Torralba. — Licencia 
Fiscal .—Urb. Santa Eugenia. 

M . P. Genova Olmo Domínguez.—So
ciedades.—Cerro Alcazaba, 42. 

Santiago Genovés Alonso.—Transmisio
nes .—Hernández Mas, 58. 

Gómez Y . Matanzo—Sanidad.—Cami
no de Perales, 108. 

Alfonso Gómez Alamo.—Cuota de Be
neficios. — Carretera de Andalucía, kiló
metro 6. 

Alfonso Gómez Alista.—Cuota de Be
neficios.—Lecumberry, 26. 

Antonio Gómez Apalaosa.—Urbana.— 
Concepción Oliva, 24. 

Antonio Gómez Gómez. — Urbana.— 
Concepción Oliva, 24. 

Antonio Gómez Martín. — Urbana. — 
Villajoyosa, 84. 

Antonio Gómez Rubio.—Cuota de Be
neficios.—Camino de la Estación, 2. 

Benito Gómez Calvo. — Recursos. — 
Godella, 16. 

Cándido Gómez Correa. — Urbana.—-
San Mario, 21. 

Claudio Gómez García.—Cuota de Be
neficios.—Carabelos, 39. 

Consuelo Gómez Gómez.—Impuesto In
dustrial.—Godella, 30. 

Daniel Gómez Bardan.—Urbana.—Con
cepción Oliva, 26. 

Eulalia Gómez Gómez.—Urbana.—Con
cepción Oliva, 5. 

Félix Gómez Mora.—Urbana.—Genera
nte, 4. 

Heliodoro Gómez Muñoz. — Urbana.— 
Villajoyosa, 83. 

Isabel Gómez Olmedo Val.—Urbana.— 
María Martínez Oviol , 3. 

José Gómez Ballesteros. — Urbana.— 
Concepción Oliva, 11. 

Julián Gómez Mayoral. — Urbana.— 
Concepción Oliva, 11. 

Manuel Gómez González. — Urbana.— 
Generalife, 3. 

Nicolás Gómez Calvo. — Urbana.—Go
della, 2. 

Sebastián Gómez J iménez.—Urbana.— 
Giralda, 16. 

Victorino Gómez. — Sanidad. — Vi l l a -
conejos, 4. 

Gonainsa. — Otras Tesorerías. — Es
peranza Macarena, 16. 

Antonio González Córdoba.—Urbana — 
Francisco Pino, 7. 

Benedicto González Mart ín .—Cuota de 
Beneficios.—San Nicasio, 7. 

Carmen González Fernández.—Cuota de 
Beneficios.—Santa Eugenia, 1. 

Dolores González Cedeira.—Telégrafos. 
Sierra de Albarracín, 26. 

E. González Garrido.—Urbana.—Cara
belos, 39. 

Florentino González Mart ín .—Cuota de 
Beneficios.—Carabelos, s/n. 

Germán González Casiano.—Cuota de 
Beneficios.—Cardeñosa, 61. 

Luis González. — Sanidad. — Ronda 
del Sur, 15. 

Luis González López.—Cuota de Bene
ficios.—Ronda del Sur, 187. 

Luis González López.—Cuota de Bene
ficios.—Panazo, 14. 

Marcelino González Blázquez. — Cuota 
de Beneficios.—María P. Uncit , 3. 

Ponciano González Medina.—Cuota de 
Beneficios.—Sierra Vieja, 44. 

R. González Alfonso. — Urbana. — M i 
guel Solas, 11. 

Antonio Gonzalo León.—Urbana.—José 
del Pino, 31. 

Luis Granados Jordán.—Cuota de Be
nef ic ios—Encarnación Oviol , 7. 

Gremio de Lecheros. — Urbana. — San 
Martín de la Vega, 3. 

Guadalupe Pérez Bautista. — Cuota de 
Beneficios.—Entrevias Absorción. 

F. Gutiérrez Navarro. — Lujo. — Fran
cisco Pino, 14. 

Julia Gutiérrez Sánchez. — Urbana.— 
Concepción Oliva, 11. 

Lucían. Gutiérrez Sánchez.—Urbana.— 
Barranca, 12. 

Diego Haro Fernández. — Urbana. — 
Plaza Nueva, 7. 

Josefa Haro Hernández. — Urbana.— 
Plaza Nueva, 7. 

Hemase, S. A.—Urbana.—Camino, 1. 
Herederos de Juan José Mart ínez Seco. 

Urbana.—Juan José Mart ínez Seco, 5. 
Juan Hernán Fernández.—Cuota de Be

neficios.—Cardeñosa, 12. 
Antonio Hernández Díaz. — Cuota de 

Beneficios.— Villacampa, 5. 

Angel Hernández Muía.—Trabajo Per
sonal.—San Cristóbal de los Angeles, 93. 

Begonia Hernández . — Sanidad. — Pe
ña Nueva, 14. 

Esteban Hernández Rodríguez.—Cuota 
de Beneficios.—San Cristóbal de los A n 
geles. 

José Hernández Becedaz. — Urbana.— 
Fuente Capona, 11. 

José Hernández Pon£ — Urbana.—Ro
cafort, 45. 

Lucio Hernández Sánchez.—Urbana.— 
Esperanza Macarena, 14. 

V . Hernández Pérez. — Urbana. — Go
della, 249. 

Violeta Hernández Ruiz.—Cuota de Be
neficios.—Real Arganda, 26. 

Isabel Herreros Pastor.—Urbana.—Sie
rra Girda, 36. 

Genaro Hidalgo Torroba. — Cuota de 
Beneficios.—Torros, 4. 

Manuel Hidalgo Vilches.—Cuota de Be
neficios.—Peña Nueva, 36. 

Miguel Hidalgo Rodríguez.—Minister io 
de Agricultura.—Carabelos, 13. 

Cándido Higuera Ovejero.—Urbana.— 
Villajoyosa, 103. 

Angustias Holmos Muñoz .—Urbana .— 
Torregrosa, 22. 

Clemente Hormigos Hidalgo. — Trans
misiones.—Juan José Mart ínez Seco, 48. 

Josefa Hormigos Figueras. — Cuota de 
Beneficios.—Mejorana, 16. 

Juana Hoyo Muñoz. — Trabajo Perso
nal.—Sierra Brezo, 7. 

Gregorio Huete Huer ta .—Urbana .—José 
del Pino, 60. 

Alfredo Humanes Jiménez.—Cuota de 
Beneficios.—Biencinto, 19. 

Isabel Humanes Dana.—Tráfico de Em
presas.—Avenida de la Albufera, 492. 

Manuel Huría Roda. — Urbana.—Fran
cisco Pino, 17, tercero B. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento, es
pecialmente de los interesados, a efectos 
oportunos. 

Madrid, a 27 de abril de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.846) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E S A N B L A S 

E D I C T O 

Don Ramón del Río Barquero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de San Blas, de esta capital. 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Pública, y a quienes 
por haber resultado desconocidos o au
sentes de los domicilios que figuran en 
los documentos cobratorios, no ha sido 
posible notificarles la providencia de apre
mio dictada contra los mismos por el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia, cuyo texto es el siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 85 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el 
art ículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Contra dicho acto administrativo pue
de interponerse recurso de reposición an
te el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia en el plazo de ocho días, o re
clamación económico-administrat iva ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, 
ambos a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, la inter
posición de cualquiera de estos recursos 
no suspende el procedimiento adminis
trativo de apremio, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

Lo que se notifica a los interesados por 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito, 
conforme establece el art ículo 99 del re

petido Reglamento, requiriendo a los deu
dores para que en el plazo de ocho día» 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por s í o por medio de los represen
tantes, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo sin veriñcarlo serán 
declarados en rebeldía y se continuará el 
procedimiento ejecutivo en la forma de
terminada por el apartado siete del ar
ticulo 99 del Reglamento General de Re
caudación. 

N O M B R E S . DOMICILIOS 

Industrial Licencia Fiscal 
Vicente Berenguer Muñoz. — Ajotrín, 

n ú m e r o 18. 
. G . Emil io Gutiérrez Hernán.—Ajofrín, 

sin número . 
Solans Blanco, S. L.—Albasanz, 72. 
Const. Ind. Mee. Elec.-T., S. A.—Al

fonso Gómez, 22. 
José L . Martín Aznar .—Av. de Aragón, 

número 38. 
Constructora Alhama, S. L. — Av. de 

Aragón, 50. 
José Fanjul A l v a r e z — A v . de Aragón, 

número 170. 
Antonio Alcalde Ruiz.—Av. de Ara

gón, 226. 
José Díaz Ortega. — A v . de Aragón, 

n ú m e r o 232. 
Luis Ripol l , S. L . — A v . de Aragón, 242. 
Marmolite, S. A — A v . de Aragón, 320. 
Juan Bosque Gutiérrez.—Av. de Ara

gón, 396. 
Socorro Cea Buján.—Av. de Aragón, 

número 226. 
Apolinar Alonso Alonso.—Av. de Ara

gón, 320. 
Lino Carro Carro. — A v . de Aragón, 

número 380. 
Booths DistiHeries, S. A . E .—Av. de 

Aragón, s/n. 
Pedro J. Duran Navarro—Axpe, 28. 
Aurora Vi l la Gar r ido— Jr. Barajas, H* 1-
Manuel Cortés Jiménez.—Boltaña, 7. 
María E . Lucas Anchez—Poblado Di 

rigido de Canillas, 810. 
Angel Escorial Escorial—Poblado Ab

sorción de Canillejas, s/n. 
Pedro Susarte García.—Caspe, 27. 
Angel Escorial Escorial — Castillo de 

Arévalo, 28. 
José Poderoso Aparicio. — Castillo de 

Manzanares, 5 . 
H . Fernández Blázquez. — Castillo de 

Oropesa, 33. 
Discobox, S. L.—Caunedo, 37. 
Vicmur, S. A.—Caunedo, 42. 
Antonio Zamora Camero.—Cerrajer ía , 

n ú m e r o 8. 
Eduardo Diez O. Bray.—Circe, 14. 
Iberpesa.—Conrado del Campo, 10-
Germán García Calvo.—Diana, 14. 
Fernando Sanz Bermejo. — Discóbolo, 

número 58. ^ 
Antonio Criado Lara.—Discóbolo, 
Domingo Rivera Santos.—Eduardo Ve

rán, 5. 
Antonio Villanueva Agüera—Encajeras. 

n ú m e r o 4. 
Angel Arguello Jiménez.—Ensidesa, * 
Ar tu ro Anguita Mármol — Esculano, 

n ú m e r o 25. 
Julián A . Unceta García.—Estigia, 3. 
José L . Ortega Larru.—Etruria, s/n. 
Alejandro Delgado Olmo.—Feria, 6. 

; Bernardo Prada Panizo. — Av. Hellín-
sin número . 

María Teresa Pozo Luengas.—Av. de 
H e " i n , s/n. rt. 

. Felipe García Moreno.—Av. de HeUm. 
sin número . 

. Isidro Aguirre Gómez.—Av. de Hellín. 
sin número . , 

Mariano M o r e n o F e r n á n d e z . - A v ' d 

Ptellin, 1. 
Fernando Más Pascual.—Hermanos Gar

cía Noblejas, 91. 
Matadero Industrial Lérida, S. A. ^a* 

oradores, 9. 
Victoriano González González.—Lence

ros, 14. 
Carmen Pérez García.—Longares, 3. 

J o s é María Monseco Crespo—Lucano, 
numero 102. 

Julián Mingo Gómez.—Maquinaria, * 
f rancisca Sánchez Arcas—Maquinaria. 

numero 13. 
Ar tu ro ¿ i d o Her radón .— Marzo, s/n-
Jubo Carpintero Canales.—Mayo, w-Julián González Riesco.—Miguel Y^te' numero 64. Francisco Cotelo Garrido. — Modista 5 ' numero 20. 
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José L . Yuste Ferrer. — Morales Rey, 
número 20. 

José María Perarnáu Pararnáu.—Néc
tar, 41. 

Miguel García Jiménez.—Nicolasa Gó
mez, 19. 

Honorio López Sánchez.—Nicolasa Gó
mez, s/n. 

Celestino Garrido Muñoz . — Nicolasa 
Gómez, s/n. 

Gregoria Castilla Sacedo. — Nicolasa 
Gómez, s/n. 

Basilio Parga Hortigue. — Noviembre, 
sin número. 

Alvaro Méndez Morales. — Noviembre, 
sin número. 

Santiago G i l Gil.—Papelería, 5. 
Francisco García Pérez.—Pastrana, s/n. 
Venancio Delgado Pastor. — Químicos, 

números 2 y 5. 
Panificadora del Carmen, S. A .—San 

Mariano, 109. 
Teodoro López Fernández.—San Nar

ciso, 11. 
Química Comercial, S. A . — San Ro

mualdo, s/n. 
Rohefer, S. A — S a n t a Tecla, 24. 
Antonio Gómez Ceada.—Santo Angel , 

número 4. 
Valeriano Mora Mora.—Siró Muela, 4. 
Talleres Colber, S. A.—Tracia , 6. 
V . Fernández Marino.—Troya, 8. 
Lázaro Díaz Fernández.—Valdecanil las, 

número 34. 
S. Ibarra Moratilla.—Valdecanillas, 49. 
María Teresa Garcés Rodríguez.—Val

decanillas, 61. 
Felipe Izquierdo González. — Valentín 

fieato, 35. 
Miguel Hernández Sanzadero.—Virgen 

de la Oliva, 71. 
Licencia Fiscal-Transportes 

Luis G. Jiménez Mary in .—Av. de A r a -
Son, 380. 

José Crespillo Plasencia.—Ciudad Pe
gaso, 8. 

Francisca Mendoza Navarro.—Santa Te
cla. 27. 

Transdisa.—Rufino González, 33. 
. Ricardo Menéndez López. — Hermanos 

García Noblejas, 99. 
Angel González González. — Poblado 

Dirigido de Canillejas, 3. 
José Moraleja Frías.—Alconera, 30. 
Antonio Calleja Casas.—Julio, 18. 
Compañía Auxil iar Obras, S. A . — R u 

fino González, 19. 
Faustino Resina Mart ín . — Gran San 

Blas, 309. 
Juan E. Esteban H e r n á n . — Esculano, 

número 18. 
Antón Lozano Ortis.—Olivas, s/n. 
Justo Jiménez Criado.—Nicaragua, 9. 
Valeriano Zorita Sánchez. — Alegría 

Oria, 1. 
Luis Ramos Marcos.—Amposta, 22. 

, Julio Rodríguez Roldan. — Valdecani-
Has, 29. 

Antonio García Merino.—TraCia, 6. 
Pedro A . Jiménez Ruiz.—San Mariano, 

número 33. 
José L . García Requena.—Yuncos, 1. 
José L . Fernández Bravo.—Hnos. Gar

cía Noblejas, 47. 
Rafael López López.—Carrocería, 1. i 
Francisco Varea Gutiérrez.—Néctar, 35. 
Enriqueta Jurado Muñoz.—Castil lo Oro-

Pesa. 41. 
Silverio Castillo Bermejo.—San Maria

no, 82. 
José L . Zabalza Vidaurreta.—Alberi-

<lue, s/n. • 
Manuel Yunquera Sanz.—San Mariano, 

número 110. 
José Amorós Ivars.—Pastrana, 26. 
José L . Pérez Rojas.—Tracia, 9. 
Juan Rodríguez Zarza. — Avenida de 

A r a g ó n , 94. 
Juan P. Solans Blanco.—Albasanz, 72. 
Solans Blanco, S. L.—Albasanz, 72. 
Carlos Tomé Fabián.—Las Musas, 101. 
Antonio Eusebio Várela.—Rufino Gon

zález, 11. 
Fructuoso López Solera. — Avenida de 

A r a g ó n , 798. 
Sdad. Espa. Aparatos Domést. , S. A . — 

tronos, 3. 
.Antonio Sánchez Fuentes. — Egipto, 

n u m e r o 85. ' 
Solans Blanco, S. L.—Albasanz, 72. 
Gregorio Torres Viguera.—Gumersindo 

dó ren t e , 15. 
José Garaeta Fontaner. — Avenida de 

A r 3 g ó n , 100. 
Rohefer, S. A.—Santa Tecla, 24. 

Leonardo Pérez García.—Carretera V i -
cálvaro R. Jarama, 124. 

Manuel Sanjurjo Paz.—Carretera Vicál-
varo R. Jaráma, 148. 

Jerónimo Pérez Flores.—Hogar Taxista, 
número 3. 

Jaime Mar t í Mart ínez.—Zuera, 4. 
Tobas Tapia Nevado. — Gumersindo 

Llórente, s/n. 
Fea. Productos Químicos Farma., S. A . 

Santa Leonor, 54. 
Rafael Heda Barreda.—Zumel, 4. 
F . Contreras Toscano. — Avenida de 

Aragón, 218. 
Trabajo Personal 

Emilio Martínez Funes.—Alegría Oria, 
número 4. 

Angel Alonso Llórente.—Axpe, 28. 
Oscar Asencio Rodríguez. — General 

Aranaz, 2. 
Suin T e c , S. A.—Raza , 4. 
Emiliano L. Hernando Gómez.—Torre 

Arias, 18. 
Madr id .—El Recaudador (Firmado). 

(G.—1.795) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 14 D E M A D R I D 
EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.611/77, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instancia 
de Jorge M a r t í n e z Reverte y otros, con
t ra «A. Q. Edic iones , S. A.» e Interven
tores, sobre p lan t i l la , con fecha seis de 
a b r i l de m i l novecientos setenta y ocho, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
pos i t iva es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Fallo 
«Que est imando l a demanda formu

lada por la De legac ión P rov inc ia l de 
Trabajo de M a d r i d , en nombre de los 
actores, contra la empresa «A. Q. E d i 
c iones» y los Interventores de l a sus
p e n s i ó n de pagos, debo de condenar y 
condeno a d icha empresa y a los Inter
ventores en su c a r á c t e r de tales, a que 
abone a los actores las siguientes in
demnizaciones: a Mercedes M e r o ñ o 
B r i z , 19.600 pesetas; a M a r í a Rosar io 
B e l t r á n Be l inchon , 18.400 pesetas; a 
Olga L l ó r e n t e Revenga , 19.600 pesetas; 
a M a r í a Es the r F ló rez Fuentes, 36.200 
pesetas; a Es teban Peicovich Dujmo-
v ich , 93.600 pesetas; a R a ú l Heras Pla-
nells, 148.000 pesetas; a Agus t ín de 
Quinto Diez, 38.250 pesetas; a Jorge 
M a r t í n e z Reverte, 93.600 pesetas; a Fer
nando Be l lón Pérez , 59.200 pesetas; a 
Franc isco G ó m e z López , 85.600 pesetas; 
a Ornar Ernesto F i a ñ o M o r o , 49.500 pe
setas; a Carmen M a r t í n Garc ía , 59.200 
pesetas; a Domingo Roibas Pardeiro, 
62.500 pesetas; a L u i s Santos Serra , 
31.500 pesetas, y a J o s é M a r í a B a z M a r 
t ín , 26.600 pese ta s .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«A. Q. Edic iones , S. A.», en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en M a 
d r i d , a seis de a b r i l de m i l novecien
tos setenta y o c h o . — E l Secretario, P i 
lar López Asensio (Rubricado) . 

(B.—2.968) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 932/78, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instancia 
de Fernando Palacios Jorge y Dionis io 
Roca Blanco , contra «C.O.U.P.I.» en su 
t i tu lar T o m á s Infante Redondo, sobre 
despido, con fecha catorce de ab r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
t iva es del tenor l i tera l siguiente: 

Fallo 
«Que est imando l a demanda presen

tada por Fernando Palacios Jorge y 
Dionis io Roca Blanco , contra «C.O.U. ! 
P.I .», de la que es t i tu lar T o m á s Infan
te Redondo, debo declarar y declaro 
nulo el despido de los actores acorda

do por la empresa y, en consecuencia, 
condeno a é s t a a que readmita a dichos 
actores en su puesto de trabajo y les 
abone los salarios de t r a m i t a c i ó n com
prendidos entre uno de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho y el d ía en 
que l a r e a d m i s i ó n tenga lugar .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«C.O.U.P.I.» en su t i tu lar T o m á s Infan
te Redondo, en ignorado paradero, se 
expide l a presente, en M a d r i d , a cator
ce de ab r i l de m i l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario, P i l a r López 
Asensio. 

(B.—2.969) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 4.473-89/77, se
guidos ante l a Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instan
c ia de Domingo C h a m ó n G u t i é r r e z y 
otros contra « I m p r e n t a de L a Bolsa» , 
en representante legal Carlos M a r t í n 
R a m í r e z , sobre despido, con fecha uno 
de marzo de m i l novecientos setenta 
y ocho, se ha dictado auto, cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i te ra l siguien
te: 

S S . a l i m a , ante m í , el Secretario, d i 
j o : «Se sustituye l a ob l igac ión de read
m i s i ó n de los actores impuesta a l a de
mandada por el resarcimiento de per
ju ic ios , d e c l a r á n d o s e extinguida con 
esta fecha l a r e l ac ión laboral , con abo
no de los salarios de t r a m i t a c i ó n hasta 
el d ía de hoy, s e ñ a l á n d o s e como indem
n izac ión por el per juicio sufrido por los 
actores a l negarse su r e a d m i s i ó n po r l a 
empresa, l a suma de 42.500 pesetas a 
Domingo C h a m ó n Gu t i é r r ez ; 175.500 
pesetas a Carlos Franco Moreno ; 75.500 
pesetas a Enr ique P a r r o ñ a Or t iz ; pese
tas 166.800 a Francisco Manso Ciudad ; 
97.000 pesetas a Ju l io Manuel Serrano; 
308.000 pesetas a Ju l io P ino Torrero ; 
95.800 pesetas a R a m ó n G ó m e z Pascual; . 
85.500 pesetas a Carlos González Ade-
na; 119.500 pesetas a M i g u e l M i r ó n V i -
digal ; 72.500 pesetas a R a m ó n Navar ro 
Ferrero; 117.200 pesetas a Ju l i án R u i z 
Sanz; 348.000 pesetas a Juan Gonzá lez 
Serradi l la ; 824.000 pesetas a Concep
c ión L á z a r o F e r n á n d e z ; 430.000 pese
tas a Juan J o s é R o d r í g u e z Garc ía ; 
129.500 pesetas a Justo R o d r í g u e z E r i a -
do; 186.200 pesetas a Juan F . R a m í r e z 
Are l lano Adnar , y 112.000 pesetas a M a 
r í a L u i s a Carracedo Bul l ido.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Carlos M a r t í n R a m í r e z , representante 
de « I m p r e n t a de L a Bolsa» , en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a veint iuno de ab r i l de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (Fi rmado) . 

(B.—2.970) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 3.950-52/77, se
guidos ante l a Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o catorce de M a d r i d , a instan
cia de Francisco Garc í a -Moreno Lav ián 
y otros, contra «Jevifer , S. L.», sobre 
cantidad, con fecha doce de ab r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
«Que estimando las demandas de los 

actores contra la empresa «Jevifer , So
ciedad L i m i t a d a » , debo de condenar y 
contieno a é s t a a que satisfaga a aque
llos las siguientes cantidades: a Anto
nio Mercado Horneros , 102.590 pesetas; 
a Pedro Mercado F e r n á n d e z , 102.590 
pesetas, y a Francisco Garc í a -Moreno 
Lavián , 122.108 pese tas .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Jevifer , S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a do
ce de ab r i l de m i l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario, P i l a r López 
Asensio. 

(B.—2.971) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

DE AUTO DE I N S O L V E N C I A 

E n los autos n ú m e r o s 2.351/77 Eje
cut ivo 180/77, seguidos ante la Magis
t ra tura de Trabajo n ú m e r o catorce de 
M a d r i d , a instancia de Ger t rudis Que-
vedo V i l l a l b a , contra «Addres s I b é r i 
ca, S. A.», sobre cant idad, con fecha 
veint icuatro de febrero de m i l novecien
tos setenta y ocho, se ha dictado auto 

~de insolvencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i te ra l siguiente: 

Auto 
E n M a d r i d , a veint icuatro de febre

ro de m i l novecientos setenta y ocho. 
Resul tando que, en l a e j e c u c i ó n se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado, por l a i n f o r m a c i ó n correspon
diente, que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. 

Considerando que, no c o n o c i é n d o s e 
bienes del ejecutado susceptibles de 
t raba y h a b i é n d o s e dictado Au to de in 
solvencia por esta Magis t ra tura n ú m e 
ro 14 de las de M a d r i d con fecha 22 de 
febrero de 1978, procede, a tenor de lo 
prevenido en el a r t í c u l o 204 de la Ley 
de Procedimiento L a b o r a l declarar l a 
insolvencia del mismo con c a r á c t e r pro
vis ional y s in perjuicio de cont inuar l a 
e j ecuc ión cuando mejore de for tuna. 

S S . a ante m í , el Secretario, d i jo : «Se 
declara a l ejecutado «Addres s I b é r i c a , 
Sociedad A n ó n i m a » insolvente en e l 
sentido legal, con c a r á c t e r provis iona l . 

Arch ívense las actuaciones previa 
a n o t a c i ó n en el l ib ro correspondiente 
s in perjuicio de continuar la misma , s i 
en lo sucesivo el deudor mejorare de 
fo r tuna .» 

L o m a n d ó y f i rma el l i m o , s e ñ o r 
don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o catorce de 
M a d r i d y su provincia , de lo que yo , 
el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
«Address Ibé r i ca , S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a veintiuno de ab r i l de m i l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secreta
r io (F i rmado) . 

(B.—2.972) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 49/78, exhorto 
de Vizcaya , seguidos ante la Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 1 de V izca 
ya, a instancia de Carmelo Goicoechea 
Ar r i l l aga , contra « C o n s t r u c c i o n e s A r 
cos, S. A.» y otros, sobre incapacidad, 
con fecha veint iocho de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispo
sit iva es del t enor ' l i t e ra l siguiente: 

E n v i r t u d de lo dispuesto en provi 
dencia del l i m o , s e ñ o r Magis t rado de 
Trabajo n ú m e r o uno de Vizcaya , d o n 
Manuel M a r í a Z o r r i l l a Ru iz , en los au
tos 2.177/77 que, sobre incapacidad la
bora l t ransi toria , ha p romovido don 
Carmelo Goicoechea Ar r i l l aga , contra l a 
empresa « C o n s t r u c c i o n e s Arcos , S. A.» 
y otros, se c i ta a la mencionada em
presa para que comparezca en la sala 
de audiencia de esta Magis t ra tura , s i ta 
en la Plaza Bombero E c h á n i z , 1, 7.°, a l 
objeto de celebrar el acto de j u i c i o , 
que h a b r á de tener lugar el d ía 16 de l 
p r ó x i m o mes de mayo, a las diez trein
ta horas de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o l e 
que se c e l e b r a r á el j u i c io en ú n i c a con
vocatoria, no s u s p e n d i é n d o s e por su in 
just i f icada falta de asistencia, p a r á n 
dole el per juicio a que hubiere lugar 
en derecho y debiendo concur r i r con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a la 
empresa « C o n s t r u c c i o n e s Arcos , S. A.», 
dado su ignorado paradero, se inserta 
l a presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinc ia de M a d r i d . 

Dado en B i lbao , a veintiocho de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (F i rmado) . — E l 
Magis t rado de Trabajo (F i rmado) . 
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Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Cons t rucc iones Arcos, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a trece de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.974) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O . 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

DE PROVIDENCIA 

E n los autos n ú m e r o s 1.511/77, Ejecu
tivo 50/77, seguidos ante l a Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o catorce de 
M a d r i d , a instancia de Antonio Mar t í 
nez Mol ina , contra «Marín Hermanos, 
Sociedad Anónima», sobre accidente 
de trabajo, con fecha doce de ab r i l de 
m i l novecientos setenta y ocho, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispo
si t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Diligencia 
E n M a d r i d , a doce de abr i l de m i l no

vecientos setenta y ocho. Para dar 
cuenta del estado en que se encuentran 
las presentes actuaciones. Doy fe. 
Providencia Magistrado señor Requejo 

Llanos 
E n Madr id , a doce de ab r i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. 
Por dada cuenta. Vis to el estado en 

que se encuentran las presentes actua
ciones, se decreta el embargo de los 
bienes como propiedad de la ejecutada 
«Marín Hermanos, S. A.» siguientes: 

Tier ra de riego a l sitio del B a t á n o el 
Taray, de 39 á r e a s , 56 c e n t i á r e a s ; l inda 
a l Este, camino de la Fáb r i ca ; Sur, el 
Caz del Taray; Oeste, Fructuoso Mar
t ínez y Dionisio Vázquez, y Norte, ca
rretera de Perales. Inscri ta en el tomo 
1.083 del archivo, l ibro 100 del Ayunta
miento de Mora ta de Ta juña , folio 243, 
finca 1.910, insc r ipc ión 6.a 

Dicha finca se embarga en cantidad 
bastante para cubri r el importe del 
pr incipal de 34.000 pesetas m á s la de 
6.000 pesetas que se calculan por ahora 
necesarias para pago de costas, a cuyo 
efecto, firme que sea esta reso luc ión , 
l íbrese mandamiento al s e ñ o r Registra
dor de la Propiedad de Ch inchón (Ma
drid), interesando la a n o t a c i ó n preven
tiva de dicho embargo, as í como remi
s ión de certificado de cargas y gravá
menes a que estuviere afecta dicha fin
ca o de hallarse l ibre de ellas. 

Así lo m a n d ó y f i rma S S . a de lo que 
doy fe.—Ante mí . 

Diligencia 
Seguidamente se c u m p l i m e n t ó lo or

denado. Doy fe. 
Y para que sirva de not i f icac ión a 

«Marín Hermanos, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
dr id , a veintiuno de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.977) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.949/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o catorce de Madr id , a instancia 
de Vicente Benavente Ramos, contra 
«Jevifer, S. L.», sobre cantidad, c o n i e 
cha doce de abr i l de m i l novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposit iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
«Que estimando la demanda formu

lada por Vicente Benavente Ramos, 
contra la empresa «Jevifer, S. L.» debo 
de condenar y condeno a é s t a a que 
satisfaga a l actor l a suma de 122.108 
pese tas .» 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Jevifer, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a doce 
de ab r i l de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.014) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.048/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o dieciséis de M a d r i d , a instancia 
de Magdalena Romero Luque, contra 
«Address Ibé r i ca , S. A.», sobre despido, 
con fecha cinco de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor l i teral siguiente: 

E l l i m o , s e ñ o r don Conrado Duran-
tez Corra l , Magistrado de Trabajo de 
la Magistratura n ú m e r o 16 de las de 
M a d r i d y su provincia , por ante m í , el 
Secretario, di jo: 

«Que declarando extinguida la rela
c ión laboral que exis t ió entre l a acto
ra frente a la empresa «Address Ibér i 
ca, S. A.», se fi ja como consecuencia, 
que és t a debe abonar a la demandante, 
en concepto de i n d e m n i z a c i ó n y sala
rios de t r a m i t a c i ó n , la cantidad total 
de doscientas sesenta y nueve m i l pese
tas. Póngase en conocimiento del Ins
tituto Nacional de Previs ión , con ex
pos ic ión del p e r í o d o cubierto para las 
indemnizaciones complementarias, a 
los efectos previstos en la norma cuar
ta del a r t í cu lo 2 ° de la Orden de 15 de 
octubre de 1976. 

Not i f íquese esta reso luc ión a las par
tes, hac iéndoles saber que. contra la 
misma no cabe recurso de clase al
guna. 

Así por este m i Auto, lo pronuncio, 
mando y firmo.» 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Address Ibé r i ca , S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
dr id , a dieciséis de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales 
(Firmado) . 

(B.—2.981) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.496/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o dieciséis de M a d r i d , a instan
cia de M a r í a Carmen F e r n á n d e z Ma-
rantez, contra «Sama , S. A.», sobre des
pido, con fecha treinta y uno de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho, 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
sit iva es del tenor l i teral siguiente: 

S S . a I lm . don Conrado D u r á n t e z Co
r ra l , Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura n ú m e r o 16 de las de M a 
d r i d y su provincia, por ante m í , el Se
cretario, di jo: 

«Que declarando extinguida la rela
ción laboral que exis t ió entre la acto
ra frente a «Sama , S. A.», se f i ja como 
consecuencia, que é s t a debe abonar a 
la demandante la cantidad total en 
conceptos de indemnizac ión y salarios 
de t r a m i t a c i ó n la de trescientas noven
ta y tres m i l trescientas veinte pesetas. 
Póngase en conocimiento del Instituto 
Nacional de Previs ión , con expos ic ión 
del p e r í o d o cubierto para las indemni
zaciones complementarias, a los efec
tos previstos en la norma 4. a del ar
t ícu lo 2.° de la Orden de 15 de octubre 
de 1976. 

Not i f íquese a las partes esta resolu
ción, adv i r t i éndose que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así por este m i Auto, lo pronuncio 
y firmo.» 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Sama, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 
diecisiete de abr i l de m i l novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales (Rubr i 
cado). 

(B.—2.982) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.275/77, segu 
dos ante la Magistratura de Trabaj 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de 

don Manue l Sánchez Ballesteros, con
tra « E u r o Obras, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha veintiuno de ab r i l de m i l no
vecientos setenta y ocho, se ha dicta
do sentencia «in voce», cuya parte dis
posit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda en todas 

sus partes debo condenar y condeno a 
la empresa « E u r o Obras, S. A.» a pa
gar a don Manuel Sánchez Ballesteros 
la suma de cuarenta y siete m i l dos
cientas setenta y ocho pesetas (47.278 
pesetas). 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« E u r o Obras, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a veintiuno de abr i l de m i l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario, P i la r 
F e r n á n d e z Magester (Rubricado). 

(B.—2.987) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.672-75/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , a ins
tancia de don Teodoro Mor i l l a s Polo 
y tres m á s , contra «Eviu, S. A.», con 
fecha veintiuno de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho, se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte dispo
sit iva es del tenor l i tera l siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas presen

tadas por los actores, debo condenar y 
condeno a la empresa «Eviu, S. A.», a 
abonar a los actores las siguientes can
tidades: a don Teodoro Mor i l l a s Polo, 
dieciocho m i l veinte pesetas (18.020 pe
setas); a don Francisco Moreno Cruz, 
diociocho m i l ochocientas treinta y cin
co pesetas (18.835 pesetas); a don Gra-
ci l iano Malmierga Sánchez , veinte m i l 
doscientas ochenta y nueve pesetas 
(20.289 pesetas); a don Manuel Sánchez 
Pozuelo, veinte m i l seiscientas dieci
séis pesetas (20.616 pesetas). 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Eviu, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide Ja presente, en M a d r i d , a vein
t iuno de abr i l de m i l novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario, P i la r Fer
n á n d e z Magester (Rubricado). 

(B.—2.988) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.288/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , a ins
tancia de Luis Carlos Carvajal H e r n á n 
dez en r e p r e s e n t a c i ó n de «Fersa , S. A.», 
contra V ic to r i a J u á r e z Coronado y 
otros, sobre accidente, con fecha dieci
nueve de ab r i l de m i l novecientos se
tenta y ocho, se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposit iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 

«Que desestimando en todas sus par
tes la demanda formulada por l a em
presa «Fersa , S. A . Empresa Construc
to ra» , contra d o ñ a V i c t o r i a J u á r e z Co
ronado y sus hijos menores d o ñ a Ma
r ía del Pi lar , Mar í a J e s ú s y José Vicen
te Sánchez Juá rez , l a Mutua «Mafre», 
el Fondo de G a r a n t í a y Pensiones y el 
Servicio de Reaseguro, debo absolver 
y absuelvo de la misma a los deman
dados, con lo que confirmo las resolu
ciones de las Comisiones Técn icas Ca
lificadoras Provincia l y Central objeto 
de este recurso jur isdiccional . A l noti
ficar esta sentencia a las partes, se las 
a d v e r t i r á que contra el la cabe el recur
so de supl icac ión, ante el T r ibuna l 
Central de Trabajo, a n u n c i á n d o l o por 
comparecencia o por escrito dentro de 
los cinco d ías háb i les siguientes a su 
not i f icac ión en esta Magistratura, y de 
ser la empresa demandante l a recu
rrente d e b e r á depositar doscientas cin
cuenta pesetas (250 pesetas) en la cuen
ta corriente n ú m e r o 1.409 abierta con 
el nombre de «Recur sos de Supl ica 

c ión» en l a Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de M a d r i d , sucursar de la 
calle Infanta Mercedes, 11, de esta V i 
l l a , presentando el resguardo en esta 
Magis t ra tura a l t iempo de anunciar el 
r ecu r so .» 

Y para que s i rva de notif icación a 
V i c t o r i a J u á r e z Coronado y a sus hijos 
M a r í a P i la r , M a r í a J e s ú s y José Vicen
te S á n c h e z J u á r e z , en ignorado para
dero, se expide l a presente, en Madrid, 
a diecinueve de ab r i l de m i l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario, Pi
la r F e r n á n d e z Magester (Rubricado). 

(B.-3.149) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

. E n los autos n ú m e r o 4.505/77, Ejecu
tivo 12/78, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número diecisiete de 
M a d r i d , a instancia de Segundo Gon
zález Lucas , contra «Jevifer, S. L.», so-
ore despido, con fecha de hoy, se na 
dictado Auto , cuya parte dispositiva es 
del tenor l i tera l siguiente: 

S S . a l i m a , por ante m í , el Secretario, 
dijo: «Que deb í a declarar y declaraba 
extinguida l a relación laboral que unió 
a los a q u í litigantes y s eña laba como in
demnización a perc ib i r por el trabaja
dor l a suma de quinientas veinticinco 
m i l pesetas (525.000 pesetas), cantidad 
que d e b e r á abonar la empresa «Jevifer, 
Sociedad L i m i t a d a » a don Segundo 
González Lucas , l a que a d e m á s deberá 
satisfacerle el importe de los salarios 
de los d ía s transcurridos desde el 10 de 
octubre de 1977 y la fecha de esta re
so luc ión , exclusive l a pr imera e inclu
sive l a ú l t i m a , y que importan ciento 
sesenta y una m i l quinientas pesetas 
(161.500 pesetas). Póngase en conoci
miento de l a En t idad Gestora de la 
Seguridad Socia l que el período cubier
to por l a i n d e m n i z a c i ó n complementa
r i a abarca las dos fechas comprendi
das entre el diez de octubre de mil no
vecientos setenta y siete y la f e c h a d e 

esta r e so luc ión , a los efectos compren
didos en l a norma 5. a, a r t í cu lo 2.° de 
la Orden de quince de octubre de m " 
novecientos setenta y seis. 

A l notif icar esta resolución a las par
tes se les a d v e r t i r á que contra ella ca
be el recurso de sup l icac ión para ante 
e l Tr ibuna l Central de Trabajo anun
c i ándo lo por comparecencia o por es
cri to en esta Magis t ra tura dentro de los 
cinco d í a s háb i l e s siguientes a su no
t i f icación, y de ser la empresa la recu
rrente d e b e r á depositar doscientas 
cincuenta pesetas (250 pesetas) en la 
cuenta corriente n ú m e r o 1A09, abierta 
con el nombre de «Recursos de Supli
cación» en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de M a d r i d , sucursal d e j a 
calle Infanta Mercedes, 11, de esta vi
lla, y a d e m á s , consignar el importe ¿e 
Jas dos condenas, m á s el 20 por 100 en 
la cuenta n ú m e r o 98.307 denominada 
« F o n d o de Anticipos Reintegrables so
bre Sentencias R e c u r r i d a s » del Banco 
de E s p a ñ a de esta capital, presentando 
ambos resguardos en esta Magistratura 
al tiempo de presentar el recurso.» 

Y para que s i rva de notificación a 
«Jevifer , S. L.», en ignorado paradero-
se expide en Madrid, a dieciocho ae 
abr i l d e m i l novecientos setenta y ocho-
E l Secretario (Firmado) . m 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J " 0 

N U M E R O U N O D E S E V I L L A 

EDICTO 
Don J o s é M a r í a Vallejo Muguruza, 

Secretario de esta Magistratura, cen 
Autos 865/77 

Que en estos autos seguidos entre 
las partes que se d i r á n , obra la s i g u i e i 

te r e so luc ión literalmente transcrita, 
que se ordena notif icar a la empresa 
demandada por medio del presem 
Edic to . 

Auto 
E n Sevi l la , a diez de abr i l de m i l no

vecientos setenta y ocho. Á 
Resultando: Que el 30 de ju l io a 

1977 recayó sentencia en las presente 
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actuaciones p o r l a que se ca l i f icó de 
«ulo el despido adoptado p o r « I n s t i t u 
to B a r y l á n , S. A.» con t ra e l actor J o s é 
Fe rnández R o m e r o , c o n d e n á n d o s e a l a 
empresa a r eadmi t i r a l actor y a pagar
le los salarios desde el despido —ocu
rrido el 1 de j u n i o de 1977— hasta que 
tuviese lugar la r e a d m i s i ó n , lo que no 
n a acaecido, a pesar de que el deman
dante p i d i ó el c u m p l i m i e n t o de l a sen
tencia en sus prop ios t é r m i n o s y a s í se 
requ i r ió a l a empresa po r plazo de tres 

i Jas, en p rov idenc ia de 26 de agosto 
de 1977, que hubo de ser no t i f icada a 

- la empresa p o r E d i c t o pub l i cado e l 13 
Qe d ic iembre de 1977 en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de M a d r i d , constando en la 
¡ sentencia todos los datos personales y 

Profesionales de las partes. 

Considerando: Que se e s t á en el caso 
establecido en e l n ú m e r o 3 y concor
dantes del a r t í c u l o 37 de l R e a l Decre
to-Ley 17/77, esto es, sus t i tu i r l a ob l i 
gación de hacer impues ta en l a senten
cia por e l resarc imiento de per ju ic ios , 
asimismo d e b e r á declararse ext inguida 
la r e l a c ión l abora l con efectos del 17 
de d ic iembre de 1977, en que la empre
sa m a n i f e s t ó i n e q u í v o c a m e n t e —aun
que de f o r m a presunta— su vo lun tad 
de no acatar la sentencia, toda vez que 
el d ía an ter ior fue e l ú l t i m o del p lazo 
concedido en el requer imien to de read
mis ión , fecha que sirve de tope para l a 
m d e m n i z a c i ó n complementa r i a p o r tra
m i t a c i ó n —que c o m p r e n d e r á las par
tes proporcionales— y e l deber de co
tizar po r el actor , s i b ien el d í a de l a 
ex t inc ión queda exc lu ido en los dos 
conceptos ú l t i m a m e n t e mencionados. 

Vis tos los preceptos ci tados y d e m á s 
de general a p l i c a c i ó n . 
. S S . a l i m a , ante m í , e l Secretar io , d i -
Jo: «Que d e b í a sus t i tu i r y s u s t i t u í a la 
r e a d m i s i ó n impues ta en la sentencia 
Por el resarc imiento en la can t idad de 
cincuenta m i l pesetas que l a empresa 
« I n s t i t u t o B a r y l á n , S. A.», d e b e r á pagar 

| al actor J o s é F e r n á n d e z R o m e r o . Que 
deb ía declarar y declaraba ext inguida 
las relaciones entre las partes con efec
tos del 17 de d ic iembre de 1977. Que 
deb ía dec larar y declaraba que la em
presa condenada t e n í a e l deber hasta 
esta fecha ú l t i m a m e n t e c i t ada de tener 
al actor en a l ta y a su costa en l a Se
gur idad S o c i a l , y que d e b í a f i jar y f i 
jaba la i n d e m n i z a c i ó n complementa r ia 
Por t r a m i t a c i ó n , en la can t idad de cien
to cuarenta y nueve m i l doscientas c in
cuenta pesetas, que l a empresa conde
nada d e b e r á pagar a l demandante. 

N o t i f í q u e s e la presente r e s o l u c i ó n a 
las partes — h a c i é n d o l o con respecto a 
la empresa a t r a v é s del B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a p rov inc i a de M a d r i d — y re
m í t a s e cop ia de l a m i s m a al Ins t i tu to 
Nac iona l de P r e v i s i ó n , con atento ofi
cio, y para los efectos pert inentes en 
materia de Segur idad S o c i a l . 

L o m a n d ó y f i r m a el l i m o , s e ñ o r d o n 
Santiago R o m e r o de B u s t i l l o , Magis t ra 
do de Traba jo n ú m e r o uno de Sev i l l a 
y su p rov inc ia . D o y fe.—Santiago R o 
c e r o . J o s é M a r í a V a l l e j o (Rubr icados) . 

Y para que conste y s i rva de not i f i 
cac ión en f o r m a a l a empresa deman
dada « I n s t i t u t o B a r y l á n , S. A.», cuyo 
Ult imo d o m i c i l i o conocido era en M a 
dr id , A v d a . J o s é An ton io , 22 dpdo., pon
go e l presente en Sev i l l a , a diez de a b r i l 
de m i l novecientos setenta y ocho. 

E x t r . M T.-4 (B.—2.997) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
\ T M E R O 3 D E B A R C E L O N A 

E n el proceso que se sigue en esta 
Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o tres, a 
e s t a n c i a de M a r i a n o P u l p i l l o S á n c h e z , 
contra empresa « S a r g a , S. A.», « M u t u a 
l idad L a b o r a l de l a C o n s t r u c c i ó n » , 
*Eondo de G a r a n t í a de Accidentes de 
| r a b a j o » , « S e r v i c i o de Reaseguro y 
j u n t a m i e n t o de Hospi ta le t de Llobre-
gat, en r e c l a m a c i ó n de can t idad p o r 
Prestaciones . e c o n ó m i c a s de Incapaci
dad l abora l t rans i to r ia (der ivada de 
^ c i d e n t e s de trabajo) y bajo procedi
miento n ú m e r o 83/77, po r el l i m o , se-
n ? r don E m i l i o de C o s s í o B lanco , M a 
gistrado de Traba jo n ú m e r o 3, s e - h a 
Jactado l a p rov idenc ia que es del tenor 
' ' te ra l s iguiente: 

Providencia 
E n Barce lona , a once de a b r i l de m i l 

novecientos setenta y ocho. 
Dada cuenta de l contenido del pre

cedente escr i to que se u n i r á a estos 
autos, se tiene p o r anunciado en t iem
po y fo rma e l p r o p ó s i t o de r e c u r r i r en 
s u p l i c a c i ó n con t ra l a sentencia en su 
d í a d ic tada y p o r designado como Le
trado a don V í c t o r Messa Buxareu , a 
qu ien se hace saber, mediante l a not i 
f i cac ión de este p r o v e í d o , que en el i m 
prorrogable plazo de una audiencia de
b e r á comparecer en l a S e c r e t a r í a de 
esta Mag i s t r a tu r a para hacerse cargo 
personalmente de los autos o delegar, 
p o r escri to, en persona afecta a su 
despacho, pa ra en su r e p r e s e n t a c i ó n 
recogerlos, a f in de que formal ice e l 
recurso de s u p l i c a c i ó n anunciado, den
t ro de l t a m b i é n impror rogab le plazo 
de diez d í a s sucesivos a l de una audien
c ia concedido para hacerse cargo de 
los autos. 

L o mando y f i rma el l i m o , s e ñ o r don 
E m i l i o de Coss ío B l a n c o , Mag i s t r ado 
de Trabajo n ú m e r o tres. D o y fe. 

Ante m í . 
Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n en 

fo rma a la empresa « S a r g a , S. A.», cu
yo ac tual paradero se desconoce, se ex
pide el presente edicto en Barce lona , 
a once de a b r i l de m i l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretar io, Rafael 
S á n c h e z (Rubr icado) . 

E x t r . M . T.-4 (B.—2.999) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Que ante la Sala Segunda de 

lo C i v i l , y mi Secretaría, se siguen autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o ' t r e c e , por el excelentísimo 
señor Fiscal de esta Audiencia, contra 
don Antonio Mar t ín Mart ín , sobre reco
nocimiento de filiación, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia, que contiene el 
siguiente encabezamiento y parte dispo
sitiva: 

Sentencia núm. 199 
Sala Segunda de lo C i v i l . — Ilustrísi-

mos señores: Don José María Pinillos 
Hermosilla. — Don Pedro María Bugallal 
del Olmo. — Don Juan Esteve Vera. — 
E n la villa de Madrid , a veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. 
Vistos én grado de apelación, ante la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial, los autos de juicio declara
tivo de mayor cuant ía , procedentes del 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital, seguidos en
tre partes: de una, como demandante y 
apelante, el excelentísimo señor Fiscal 
de esta Audiencia; y de otra, como de
mandado y apelado, don Antonio Mar t ín 
Mart ín , el cual no ha comparecido ante 
esta Audiencia en la apelación, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Tribu
nal, sobre reconocimiento de filiación... 

Fallamos 
Que estimando totalmente, como esti

mamos, el recurso de apelación inter
puesto por la representación del Ministe
rio Fiscal, contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia número 
trece de los de Madr id , con fecha trein
ta y uno de enero de mil novecientos se
tenta y siete, recaída en los autos de jui
cio declarativo ordinario de mayor cuan
tía, de los que dimana el presente rollo, 
promovidos por la mencionada represen
tación del Ministerio Fiscal , contra el de
mandado don Antonio Mart ín Mart ín , 
sobre reconocimiento de filiación, revo
camos la expresada sentencia apelada en 
todos sus pronunciamientos y, en su lu
gar, acordamos: Que debemos condenar 
y condenamos al mencionado demandado 
a que reconozca como hija natural suya 
a la niña A n a María Gómez Hormigos, 
nacida (como fruto de sus relaciones con 
Purificación Gómez Hormigos) en veinti
ocho de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos; ordenamos al señor Encar
gado del Registro C i v i l de Fuencarral 
que proceda a practicar la oportuna rec
tificación de la correspondiente acta de 

nacimiento, obrante al tomo quinientos 
noventa y cuatro, página trescientas 
ochenta y una de la Sección Primera; con 
expresa condena al demandado en las 
costas causadas en la primera instancia. 
Y sin expresa imposición en cuanto a las 
de esta segunda instancia .—Así por esta 
nuestra sentencia, que por la incompare-
ccncia ante esta Audiencia del demanda
do y apelado don Antonio Mart ín Mar
tín, se publicará el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma en-e l B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, y de la 
que se llevará testimonio literal al rollo 
de Sala, juzgando en segunda instancia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
E l Presidente de. la Sala, señor Pinillos, 
vo tó en Sala y no pudo firmar. — Pedro 
Bugallal.—Pedro Bugallal.—Juan Esteve. 
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lustrísimo señor Magistra
do don Pedro María Bugallal del Olmo, 
Ponente que ha sido en la misma, estan
do celebrando sesión pública la Sala Se
gunda de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario de Sala, certifico. — 
José Ripol l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Antonio Mar t ín Mart ín, por 
medio del BOLF/FÍX OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente en Madrid , a 
treinta de mayo de mil novecientos se
senta y "ocho. — E l Secretario de Sala, 
José Ripol l de la Peña. 

(G. C—5.701) (C—4.377) 

Audiencia Te r rito ria! 
de Madrid 

Don fosé Ripo l l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo número cien

to treinta y cuatro de mil novecientos se
tenta y siete, dimanante de los autos de 
que se hará méri to , se ha dictado por la 
Sala Segunda de lo Civ i l de esta Audien
cia Territorial sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 168 
Sala Segunda de lo C i v i l . — Ilustrísi-

mos señores : Don Pedro María Bugallal 
del Olmo. — Don José María Salcedo 
Ortega. — Don Juan Cálvente Pérez. — 
E n la villa de Madrid , a diez de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho.—Vis
tos en grado de apelación por la Sala Se
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, los autos de mayor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o catorce de esta capital, y 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelante, don Héctor Ríos 
Igualt, de nacionalidad chilena, mayor de 
edad, casado, abogado y vecino de M a 
drid, representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex y de
fendido por sí mismo; y de la otra, como 
demandados y apelados, don Manuel Díaz 
de Monasterio-Guren Naredo, mayor de 
edad, sacerdote y vecino de Madrid , y 
doña Elena Domiti la Silva Negrete, re
presentados por los estrados del Tribu
nal por su incomparecencia ante esta 
Audiencia, sobre declaración de validez 
de contratos y otros extremos... 

Fallamos 
Que con parcial acogimiento de la ape

lación formulada a nombre y representa
ción de don Héctor Ríos Igualt, contra 
la sentencia dictada con fecha tres de 
enero de mil novecientos setenta y siete, 
y expresa revocación de dicho fallo des-
estimatorio, debemos estimar y estima
mos en parte la demanda origen del pro
cedimiento, deducida por aquél en con
tra de don Manuel Díaz de Monasterio-
Guren Naredo y doña Elena Domiti la S i l 
va Negrete, declarando válido el contra
to de compraventa de diecinueve de julio 
de mi l novecientos setenta y tres entre 
el mismo y esta úl t ima como vendedora, 
y como consecuencia de lo anterior, que 
es acreedor a la suma de un millón cua
trocientas mil pesetas, que corresponde a 
una mitad del remanente de la subasta 

que con fecha dieciséis de abril de mi l 
novecientos setenta y cuatro tuvo lugar 
en el juicio ejecutivo n ú m e r o trescientos 
cuarenta y ocho de mi l novecientos se
tenta y uno, del Juzgado de primera ins
tancia número catorce de esta capital, 
con expresa desest imación de las demás 
peticiones formuladas en la demanda y 
sin hacer expresa imposición de costas 
en ninguna de las instancias del juicio.— 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se llevará certificación al rollo de Sala, 
y que por la incomparecencia ante esta 
Audiencia de los demandados y apelados 
don Manuel Díaz de Monasterio-Guren 
Naredo y doña Elena Domit i la Silva Ne
grete, se publicará el encabezamiento y 
parte de la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, de no solicitarse la no
tificación personal dentro del t é rmino de 
tercero día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Pedro María Bugallal. — 
José María Salcedo Ortega. — Juan Ca l -
vente. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el i lustr ísimo señor don José 
María Salcedo Ortega, Magistrado de la 
Sala Segunda de lo C i v i l de esta Audien
cia Territorial y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando audien
cia pública la misma en el día de su fe
cha, de que certifico yo, el Secretario. — 
Madrid , diez de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho. — José Ripol l . (Ru
bricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita a los demandados y ape
lados incomparecidos ante esta Audien
cia don Manuel Díaz de Monasterio-
Guren Naredo y doña Elena Domiti la 
Silva Negrete, expido y firmo la presen
te en Madr id , a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario de Sala, José Ripol l de la Peña . 

(G. C—5.715) (C—4.378) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripo l l de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Que en el rollo n ú m e r o cien

to noventa y tres de mil novecientos se
tenta y siete, dimanante de los autos de 
que se hará mér i to , se ha dictado por la 
Sala Segunda de lo C i v i l de esta Audien
cia Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 164 
Sala Segunda de lo C i v i l . — Uustrísi-

mos señores : Don José María Pinillos 
Hermosilla. — Don Pedro María Bugallal 
del Olmo. — Don Juan Esteve Vera .— 

E n la vil la de Madr id , a trece de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho.—Vis
tos en grado de apelación, ante la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial, los autos de arrendamientos 
urbanos, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número catorce de los de 
esta capital, seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelante, don 
Miguel Galán Godoy, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Madr id , re
presentado por el Procurador don Fran
cisco Sánchez Sanz y defendido por el 
Letrado don Gerardo A b a d Conde; y de 
otra, como demandado y apelado, por fa
llecimiento de don José Puchol Mique l , 
su hijo, don Guillermo Puchol Montis , 
mayor de edad, casado, militar y vecino 
de Valencia, representado por el Procu
rador don Melquíades Alvarez Buylla y 
defendido por el Letrado don Anton io 
Vinaixa Fancha, y también como deman
dados y apelados doña María de la Con
cepción, Reverenda Madre doña Sofía, 
don José, doña María de la Asunción, 
doña María del Carmen y doña Emil ia 
Puchol Montis , como hijos y herederos 
del fallecido demandado don José Puchol 
Miquel , y los ignorados herederos de don 
Emil io Puchol Miquel , así como a cuan
tos se consideren interesados en los de-

j rechos arrendaticios que puedan corres-
I ponder derivados del contrato de arren-
i damientos del local de negocio del in -
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mueble de la calle Serrano, número vein- j 
tiocho, los cuales no han comparecido j 
ante esta Audiencia en la apelación, por 
lo que en cuanto al mismo se han enten
dido las actuaciones con los estrados del 
Tribunal, sobre ejecución de obras de re
paración del local comercial y pago de in 
demnizac ión . . . 

Fallamos 
Que estimando en parte, como estima

mos, el recurso de apelación interpuesto 
por la representación del actor don M i 
guel Galán Godoy contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o catorce de los de Madr id , 
con fecha veinticinco de enero de mi l no
vecientos setenta y siete, recaída en los 
autos de arrendamientos urbanos, de los 
que dimana el presente rollo, promovi
dos por el mencionado actor contra el 
demandado don José Puchol Miquel , y 
por su fallecimiento, seguidos por su hijo 
don Guillermo Puchol Mont is , y contra 
los demás demandados doña María de la 
Concepción, Reverenda Madre doña So
fía, don José, doña María de la Asun
ción, doña María del Carmen y doña 
Emilia Puchol Montis , como hijos y he
rederos del fallecido demandado don José 
Puchol Mique l , y contra los ignorados 
herederos de don Emil io Puchol Miquel , 
así como cuantos se consideren intere
sados en los derechos arrendaticios que 
puedan corresponderles derivados del 
contrato de arrendamiento del local de 
negocios de autos, todos ellos en situa
ción de rebeldía durante toda la trami
tación del juicio, sobre ejecuciones de 
obras de reparación y pago de indem
nización; revocamos la expresada senten
cia en cuanto a la petición de las obras 
a realizar en el local de negocio que lleva 
en arrendamiento el actor, declarando que 
debemos condenar y condenamos a los 
mencionados demandados a que ejecuten 
las reparaciones necesarias para suprimir 
las humedades en la tienda que proceden 
de la bajada de aguas fecales y pluviales 
desde un patio que linda con el interior 
del local, así como las que deban reali
zarse en la escalera interior que da al pa
sil lo por donde se entra en la tienda, en 
la que, por estar rotos los cristales, en 
los días de lluvia entra libremente el agua 
en el local, encont rándose alabeados los 
suelos a causa de dichas humedades, co
mo también las obras que requieren la 
reparación del estado de las cornisas de 
los balcones de la casa que se proyectan 
directamente sobre la marquesina del lo
cal de negocio, las cuales ya se han des
prendido en dos ocasiones, que precisa
ron la intervención del cuerpo de bom
beros; y confirmamos dicha sentencia en 
cuanto a los pronunciamientos absoluto
rios relativos a las peticiones de ejecu
ción de las obras dispuestas por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo que afec
tan a la integridad de la casa número 
veintiocho de la calle de Serrano, de M a 
drid, y de indemnización de daños y per
juicios; sin expresa imposición en cuanto 
a las costas causadas en ambas instan
cias.—Una vez firme esta sentencia, se 
devolverán los autos originales al Juzga
do de su procedencia, acompañados de 
testimonio literal de dicha resolución a 
los oportunos efectos. — Así por esta 
nuestra sentencia, que por la incompare
cencia ante esta Audiencia de los deman
dados y apelados doña María de la Con
cepción, Reverenda Madre doña Sofía, 
don José, doña María de la Asunción, do
ña María del Carmen y doña Emilia Pu
chol Montis , así como los ignorados he
rederos de don Emil io Puchol Miquel , se 
publicará su encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN O F I -
CIAL de esta provincia, caso de no soli
citarse dentro del t é rmino de tercero día 
la notificación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—El Presidente de 
la Sala señor Pinillos, votó en Sala y no 
pudo firmar.—Pedro Bugallal.—Pedro B u 
gallal.—Juan Esteve. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia an

terior por el i lustr ís imo señor Magistra
do don Pedro María Bugallal del Olmo, 
Ponente que ha sido en la misma, estan
do celebrando sesión pública la Sala Se- . 
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia Te- j 
rritorial en el día de su fecha, de lo que 
yo, el Secretario de Sala, cert if ico.—José J 
Ripo l l . (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notificación de la sentencia transcrita 
a los incomparecidos ante esta Audiencia 
doña María de la Concepción, Reverenda 
Madre doña Sofía, don José, doña María 
de la Asunción , doña María del Carmen y 
doña Emil ia Puchol Montis , como hijos y 
herederos del fallecido demandado don 
José Puchol Mique l , y los ignorados he
rederos de don Emi l io Puchol Miquel , 
así como a cuantos se consideren intere
sados en los derechos arrendaticios que 
puedan corresponder derivados del con
trato de arrendamiento del local de ne
gocio del inmueble de Serrano veintiocho, 
expido y firmo la presente en Madr id , a 
veintinueve de mayo de mi l novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—5.716) (c—4.379) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
la Sala Primera de lo C i v i l de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 506/77, dimanante de autos seguidos 
por "Inmobiliaria Puente-Viejo, S. A . " , 
con don Miguel Velasco Mat i l la y su es
posa, se dictó por la Sala la siguiente 

Sentencia 

Sala Primera de lo Civil .—Ilustr ís imos 
señores: Don Valeriano Valiente Delgado, 
don Fernando Menéndez Vives, don V i 
cente Marín Ruiz , don José María Gómez 
de la Barcena, don Francisco Javier Ruiz 
Ocaña .—En Madr id , a 6 de abril de 1978. 
Ante la Sala Primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia Territorial, en grado da ape
lación, los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de A v i l a , segui
dos entre partes: de una, como deman
dante-apelante, "Inmobiliaria Puente-Vie
jo, S. A . " , representada por el Procura
dor don Francisco de Guinea Gauna y 
defendida por el Letrado don Alfonso 
Fraile González, y de otra, como deman
dados-apelados, don Miguel Velasco Mat i 
lla y su esposa doña Carmen García, en 
s i tuación de estrados por su incompa
recencia ante esta Sala, sobre desahucio 
ordinario, 

Fallamos 

Que estimando el recurso deducido por 
la representac ión procesal de la entidad 
actora "Inmobiliaria Puente-Viejo, S. A . " , 
debemos revocar y revocamos la senten
cia dictada en los autos principales, por 
el señor Juez de primera instancia de A v i 
la, en 9 de julio de 1977, y en su lugar, 
estimando la demanda deducida por la 
dicha parte, declaramos haber lugar al 
desahucio, por expiración del plazo con
tractual de la industria referida en el he
cho primero de la demanda, apercibien
do de lanzamiento a los codemandados 
don Miguel Velasco Mati l la y su esposa 
doña María del Carmen García Calvo, si 
no la desalojan dentro del t é rmino legal, 
condenando a los dichos demandados al 
pago de las costas ocasionadas en la pri
mera instancia y sin hacer expreso pro
nunciamiento en lo que se refiere a las 
de la a lzada .—Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incomparecencia de don 
Miguel Velasco Mati l la y su esposa doña 
María del Carmen García, se notificará 
en forma y publicará por edictos, de no 
solicitarse la notificación personal dentro 
de segundo día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Siguen las firmas. 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
José Dancausa. (Rubricado.) 

Y para que conste y remitir al BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notificación en forma a los demanda
dos incomparecidos, expido y firmo la 
presente en Madr id , a 23 de mayo de 1978. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—5.729) (C—4.380) 

E L B O L E T T N OFTC1AL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

¡PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuant ía n ú m e r o 
ochocientos dos de mil novecientos se
tenta y siete, promovidos por don Jaime 
Echegaray Fraile, contra don Carlos Nú
ñ e z Medel , que gira comercialmente a 
nombre de "Construcciones Núñez" , se 
ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo siguientes: 

Sentencia 
En Madr id , a veintisiete de mayo de 

mil novecientos setenta y ocho.—Vistos 
por mí, Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de Madr id , los presen
tes autos de juicio declarativo de menor 
cuant ía n ú m e r o ochocientos dos de mi l 
novecientos setenta y siete, promovidos a 
instancia de don Jaime Echegaray Fraile, 
representado por el Procurador señor 
Sánchez Jáuregui y defendido por Letra
do, contra don Carlos Núñez Medel, que 
gira comercialmente a nombre de "Cons
trucciones Núñez" , sin representación ni 
defensa, declarado en rebeldía, que tiene 
su domicilio en calle Alegría de Oria, nú
mero seis, de esta capital, sobre reclama
ción de cantidad; y 

Fallo 

Estimo ín tegramente la demanda pro
movida por don Jaime Echegaray Fraile, 
contra don Carlos Núñez Medel, que gira 
comercialmente bajo el nombre de "Cons
trucciones N ú ñ e z " , y condeno a éste a 
que pague al actor la suma de sesenta 
y cinco mil pesetas de principal, el inte
rés legal de esta suma desde la fecha 
del acto de conciliación, más las costas 
procesales que expresamente impongo al 
referido demandado. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronucio, mando y firmo.— 
Juan Manuel Sanz Bayón. (Rubricado.) 

L a anterior sentencia ha sido publica
da el mismo día de su fecha. 

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado notificar la resolución transcri
ta al demandado rebelde don Carlos Nú
ñez Medel , que gira comercialmente a, 
nombre de "Construcciones Núñez" . 

Dado en Madr id , para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.514) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta ca
pital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o quinientos treinta y seis de 
mi l novecientos setenta y siete, se tra
mita expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de don Benedicto R o 
bledo Robledo, hijo de don Demetrio y 
doña María , que nació en La Cuesta (Se-
govia), el día cinco de enero de mi l no
vecientos veintiuno, y falleció en Madr id , 
en estado de soltero, el día veintiuno de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
dos, cuya herencia reclaman sus dos her
manas de doble vínculo doña Juana y 
doña Lucía Robledo Robledo, habiéndose 
acordado por providencia de esta fecha 
llamar a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a diecisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.523) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de Madr id . 
Por el presente se hace saber: Que en 

dicho Juzgado de primera instancia nú
mero tres, con el n ú m e r o setecientos no
venta y dos de mi l novecientos setenta 
y siete, se tramita expediente sobre de
claración de herederos abintestato de do
ña Consuelo del R ío Sánchez, promovido 
por don José del R ío Sánchez, por cuan
tía de cincuenta mi l pesetas, en el 9 u e 

por providencia del día de hoy y a i n s " 
tancia del Minis ter io Fiscal, se ha acor
dado expedir el presente, llamando a 
cuantas personas se crean herederos de 
dicho causante con igual o mejor derecho 
a la herencia de que se trata, y puedan 
personarse en dicho expediente a hacer 
uso del derecho que les pueda correspon
der, dentro del t é rmino de treinta días, a 
partir de la nublicación del presente en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
apercibidos que de no verificarlo dentro 
de expresado té rmino , les pararía el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu-
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de est 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a nueve de diciembre de mil no
vecientos setenta y s ie te—El Secretan 
(Firmado). — E l Magistrado - Juez ( f , r 

mado). 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ¡ A 

E n este Juzgado de p r i m e " i s ¡ g u e n . 
n ú m e r o cuatro de esta capital. ^ „ B a n _ 
autos ejecutivos promovidos' ¿> . c on-
co de Santander, S. A . de C r e * y 

tra don Florentino Alvarez * l d ¡ r 

esposa doña María Concepción ^ c u a _ 
dúa, sobre pago de pesetas, e n c a -
les se ha dictado la sentencia 1- ^ c o m a 

bezamiento y parte disposru 
sigue: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 

veintiséis de 
siete-

mayo 
E l 

ia vina -—— - . Q v sicv~-

c , señor don Alberto de Am 
Pavía, Magistrado-Juez de primer 
cia n ú m e r o cuatro de esta caprtai, c j e . 
do visto los presentes autos; de i u n a , 

>. c u i d o s entre partes g , cutivo, s c & u * " - ~ - 4 Í R - d e sama""-
como demandante, . B a " c P , r e p r e s e n -
Sociedad Anón ima de Crédi to . rv je
tado oor el Procurador don C d 0 

dalgo Senén y defendido oor ei c o n t r a 

Son Santiago Alonso M ~ u ^ 0 -
don Florencio Alvarez Mart in y 
sa doña María Concepción C M i ^ r e . 
sobre pago de pesetas y declaraa 
bel día; y 

Fallo des-
Que debo declarar y d e c l a í ° c o n s e c u e n -

pachada la ejecución, y en su ^ a d e -
cia, mandar como mando se.urr ^ l o 5 

lante, haciendo trance y r e m 3 1

 p i e d a d 
bienes embargados como de ia v M a r t l n 
del deudor don Florencio A " I v a ¿ ¡ ó n Cha» r 

y su esposa doña María Concep^" c l j r n -
Zaldúa, y con su producto, ente ^ S a n . 
plido pago al acreedor, " B a n C

 c a n t i d a d 

tander, S. A . de Créd i to" , de i» n 0 -
de cuarenta y ocho mi l seise p r , n -
venta y cuatro pesetas, i m P 0 ^ e s e s l e g a " 
cipal que se reclama, los i n t e

t a S causa
les correspondientes y las eos p r e s a 
das y aue se causen, a l a s 4 ^manda-
mente condeno a los referidos m e -
dos .—Así por esta mi sentencia. d a doS. 
diante a la rebeldía de los d e £ a d o S d« 
además de notificarse en los e t o S s i ei 
Juzgado, se le notificará por e p e r S o -
actor no solicitara su n o t l f l C Í r i n o . " ~ 
nal, lo pronuncio, mando y . J Q ) 
berto de Amunátegui . (Rubncau • 

Publicación 

L e í d a s publicada fué la a n t e r

s u s C r i b e ' 
tencia por el señor Juez que ia u b i ¡ c3 
hal lándose celebrando a u d i e n c ' r 0 n u n c ¡ 3 ' 
ordinaria acto seguido de su P i n t i s é l S 

miento, doy fe en Madr id , a t a 1 
de marzo de mil novecientos se 
s iete .—Valent ín Sama. (Rubricada; l f l 5 

Y para que sirva de notificación ^ 
demandados don Florentino Alvarez 
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tín y d o ñ a Mar í a Concepc ión Chair Z a l -
dúa, expido la presente, con el visto bue
no del señor Juez, en Madr id , a treinta 
de mayo de mi l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—14.509) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia n ú m e r o nueve 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio decla
rativo de mayor cuant ía n ú m e r o dos de 
mi l novecientos setenta y ocho-A, pro
movido por don Teófilo García de Fran
cisco y cincuenta y dos más , representa
dos por el Procurador don Carlos de Z u -
lueta Cebr ián , contra la herencia yacen
te de don Anton io G u z m á n Folgeras y 
otros, sobre real ización de obras y otros 
extremos, por medio del presente se em
plaza por segunda vez a la herencia ya
cente de don Anton io G u z m á n Folgeras, 
cuya represen tac ión se ignora, y a cuan
tas otras personas ignoradas, desconoci
das o inciertas puedan tener in terés en la 
herencia de dicho señor , y a todas cuan
tas otras personas naturales o jur ídicas 
Puedan tener in terés directo o indirecto 
en el presente pleito, cuyos domicil ios se 
desconocen, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días puedan comparecer 
en los indicados autos ante este Juzgado, 
sito en la calle del Almirante , n ú m e r o 
opee, pe r sonándose en forma, bajo aper
cibimiento de ser declarados en rebeldía 
si no lo verifican. 

Madr id , a ve in t i t rés de mayo de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—14.505) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don An ton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos con el n ú m e r o mi l qui
nientos vein t idós de mi l novecientos se
tenta y siete-A, a instancia del "Banco 
Hipotecario de España , S. A . " , represen
tado por el Procurador don A n d r é s Cas
t i l lo Caballero, contra don Luis Pé rez Dá-
v ¡ l a , sobre secuestro y enajenación de fin
ca hipotecada, y que es la siguiente: 

En M a d r i d , Felipe III, n ú m e r o cuatro 
y seis. 

Casa sita en esta capital, calle de Fe
lipe III, n ú m e r o cuatro y seis, en la ac
tualidad cuatro, con fachada a la citada 
calle, manzana noventa y cuatro, tercera 
sección, que consta de parte de só tano , 
Planta baja, entresuelo, principal, prime
ro, segundo, tercero y á t ico . Tiene una 
extensión superficial de doscientos trein
ta y dos metros cuadrados, ochenta y dos 
"decímetros y noventa y dos cen t íme
tros cuadrados. Linda la fachada prin
cipal: Este, con calle de Felipe III, 
Por donde tiene su entrada; por la dere
cha, entrando, Norte, con casa n ú m e r o 
treinta y siete de la calle Mayor , con vuel
ta a la de Felipe III, propia de don Pa
blo Moreno García; por la izquierda, Sur, 
con l a casa n ú m e r o ocho de la calle de 
Felipe III, con vuelta a la Plaza Mayor , 
Propiedad de don Epifanio Marcos, y por 
el fondo o testero, Oeste, con la casa 
n ú m e r o veintisiete de la Plaza Mayor , A r 
chivo Munic ipa l , propiedad del excelen
t ís imo Ayuntamiento de Madrid., con casa 
número treinta y nueve de la calle M a 
yor, propiedad de don Francisco Alvarez 
m- Vi l lamil .—Inscr i ta la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de Madr id , al tomo tres
cientos setenta y tres, l ibro ciento seten
ta y cuatro, folio ciento noventa y tres, 
T mca cuatro mi l novecientos cincuenta y 
°cho. inscripción undéc ima . 

Habiendo acordado por providencia de 
esta fecha hacer saber por medio del pre-
S e nte, a los efectos prevenidos en la re-
g , a quinta del a r t í cu lo ciento treinta y 
U n o de la ley Hipotecaria, el estado que 
Mantienen los exoresados autos, que se 
ncuentran pendientes de aportar la cer-

"ncac ión de los t í tu los de propiedad de 

la finca hipotecada, a los tenedores de 
treinta letras de cambio por un tipo de 
un mil lón de pesetas de principal, cuyo 
pago está garantizado con la hipoteca 
constituida en vi r tud de escritura auto
rizada por el Notar io de M a d r i d señor 
García Noblejas, por la inscr ipción quin
ce de la finca cuatro mi l novecientos c in
cuenta y nueve, a fin de que puedan in
tervenir en la subasta de la finca hipote
cada si vieren de convenirles, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a veint idós de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.545) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de esta capital. 
Por el presente hace saber: Que en es

te Juzgado, y con el n ú m e r o seiscientos 
treinta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y ocho, se sigue expediente de de
claración de herederos abintestato de do
ña Mercedes García Alvarez, la cual fa
lleció sin haber otorgado testamento en 
Madr id , el día dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete, en estado de 
soltera, expediente seguido a instancia de 
doña Angela García Alvarez , mayor de 
edad, viuda, funcionaria, con domicil io en 
Madr id , calle de Isaac Peral, n ú m e r o ca
torce, sexto, con D . N . I. n ú m . 6.359.669, 
expedido en M a d r i d el día cinco de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te, la cual reclama para s í y para sus 
hermanas de doble v ínculo d o ñ a Rosario, 
doña Eugenia, d o ñ a Manuela y doña Mar ía 
Josefa García Alvarez , en el que por pro
videncia de esta fecha y de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , se ha acordado que por me
dio del presente se convoque a cuantas 
personas ignoradas se creyeran con igual 
o mejor derecho a* la herencia, a fin de 
que dentro del plazo de treinta días com
parezcan en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de Madr id , sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia expi
do el presente, que firmo en Madr id , a 
doce de mayo de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.562) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

CEDULA DE CITACION 

En vir tud de l o acordado en providen
cia de veinte de junio de mi l novecientos 
setenta y ocho, dictada en la pieza de 
prueba de la parte demandante, dimanan
te de autos de mayor cuan t ía n ú m e r o 
m i l quinientos sesenta y nueve de mi l 
novecientos setenta y siete-D, a instancia 
de don Anton io Bretones Mar t ínez , con
tra "Sondeos, Inyecciones, Pilotes, S. A . " , 
sobre rec lamación de cantidad, por la pre
sente se cita a la represen tac ión legal de 
dicha demandada para que el d ía cuatro 
del p r ó x i m o mes de julio, a las once ho
ras, comparezca en este Juzgado al obje
to de prestar confesión judicial, aperci
b iéndole que de no verificarlo le para rá 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para que sirva de cédula de c i tac ión 
y su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, expido la presente en 
Madr id , a veinte de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—14.819) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l doscientos cincuenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y s e i s , seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Requejo Calvo, en nombre 
y represen tac ión de "Esfinge Española de 

Financiaciones Generales, Sociedad A n ó 
nima", contra don Alfonso Ala rcón 
Mar t ín y doña Pi lar Juárez López, en re 
c lamación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si 
guientes: 

Local destinado a a lmacén, situado en 
la planta de só tanos de la casa n ú m e r o 
treinta y cinco de la calle Fuente del Be 
rro, de esta capital. Tiene una superfi
cie de 26,42 metros cuadrados. Linderos 
Tiene su entrada por el patio primero de 
la finca de la que se ha segregado la que 
se está describiendo, y de la que toma
dos sus linderos, como las de la casa to
tal, lo son: frente, calle Fuente del Be 
rro; derecha, entrando, só tanos de la tien
da primera y patio de la casa; izquierda, 
casa de don Mariano Sanz, y espalda, un 
piso de la casa total. Le pertenece por 
compra a don José Palomo Fraga, según 
escritura otorgada por el Notario don 
Juan Vallet de Goit isolo, con fecha 29 de 
marzo de 1974. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o dos de Madr id , 
al tomo 456, folio 181. finca n ú m . 11.992, 
inscr ipción cuarta. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la calle de María de Mol ina , nú 
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha seña
lado el día veintiocho de jul io p róx imo , 
a las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatrocientas vein t idós mi l setecientas pe
setas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
l a Secre tar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en el lugar que consta en la descrip
ción de la finca. 

Cuarta 
Los autos y t í tu los se encuentran de 

manifiesto en la Secretar ía del Juzgado; 
se en tenderá que todo Iicitador acepta 
como bastante la t i tu lación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to que re
clama el actor, con t inuarán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Quinta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes den
tro de la aprobac ión del mismo. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno dal señor Juez, 
en M a d r i d , a veintisiete de abril de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio, José A . Enrech Salazar.—Visto bue
no: E l Magistrado-Juez, Jaime Juérez Juá
rez. 

(A.—14.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

con el n ú m e r o seiscientos cuarenta y uno 
de mi l novecientos setenta y ocho, se tra
mita expediente sobre declaración de he
rederos por fallecimiento abintestato de 
don Angel Sodupe Vi l la ro , natural de L o 
groño y fallecido accidentalmente en Pa l 
ma de Mallorca, el veintiséis de agosto 
de mi l novecientos setenta y seis, aunque 
su domici l io lo tenía en esta capital, en

c o n t r á n d o s e casado con d o ñ a Ramona 
Herrera Aguado, sin que de dicho ma
trimonio tuvieran hijos, sobreviéndole , 
asimismo, sus hermanos doña Felisa, don 
Manuel y doña María Luisa Sodupe V i l l a 
ro y la sobrina doña María Teresa Sodu
pe Pignatelli, los cuales han renunciado 
a la herencia, todo lo cual se anuncia a 
fin de que las personas que se crean con 

igual o mejor derecho a la sucesión d« 
que se trata puedan comparecer ante este 
Juzgado a reclamarla en el t é r m i n o de 
treinta días , presentando el oportuno ár
bol genealógico y los correspondientes do
cumentos acreditativos de sus derechos. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setecientos cuarenta y tres 
de mi l novecientos setenta y ocho, se tra
mita expediente sobre declarac ión de he
rederos abintestato de doña Cecil ia C a 
sado Bustos, hija de Ezequiel Casado 
León y Laura Bustos Laguna, y que falle
ció en Madr id , el día trece de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho, en esta
do de viuda, por medio del presente se 
hace saber haber sido solicitada su decla
rac ión de herederos de la causante tus 
hermanos de doble v ínculo llamados don 
Manuel , don Celestino y don L f i s Casa
do Bustos, para que los que se crean con 
igual o mejor derecho a-la herencia com
parezcan ante este Juzgado en t é r m i n o 
de treinta d ía s a reclamarla. 

Dado en Madr id , a dos de junio de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.524) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o quinientos noven
ta de m i l novecientos setenta y siete, ex
pediente sobre declaración de herederos 
abintestato de don Manuel Fe rnández y 
Ort iz , hijo de don Pedro F e r n á n d e z y M e 
llado y d o ñ a Rosario Or t i z y Gómez , que 
nació en Azuaga el trece de diciembre de 
mi l novecientos nueve y falleció en M a 
drid, de donde era vecino, el dieciocho 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
siete, en estado de casado con d o ñ a P r i 
mitiva Carrizosa y Monterrubio, y sin de
jar descendencia ni ascendencia de clase 
alguna. 

Se reclama su herencia para sus her
manas de doble v ínculo doña Amal ia U r 
bana y doña Josefa Fe rnández y Ort iz , y 
para su viuda expresada en la cuota legal 
usufructuaria que le corresponde. 

Y por medio del presente se hace saber 
la muerte sin testar del referido causan
te y las personas y grado de parentesco 
para quienes se reclama su herencia, l l a 
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado en el té r 
mino de treinta días . 

Dado en Madr id , a ve in t i t rés de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en providencia de este día, dictada, 
en el expediente seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o quinientos treinta y uno 
de mi l novecientos setenta y ocho, pro
movido por d o ñ a Mar ía Luisa Figaredo 
Solares, se anuncia la muerte sin testar 
de doña Encarnac ión Figaredo y Solares, 
natural de Lavares-Villaviciosa (Oviedo), 
hija de M á x i m o y de Balbina, de estado 
viuda de don Francisco Marín Cruzado, 
que falleció en Madr id , donde tenía su 
domicil io, el día nueve de octubre de mi l 
novecientos setenta y siete, inscr ib iéndo
se su defunción en el Registro C i v i l de 
Vil laverde (Madrid) , sin dejar ascenden
cia ni descendencia de ninguna clase, le
gí t ima, natural o reconocida, y que re-
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claman la herencia de la misma sus her
manos de doble v ínculo doña Mar ía L u i 
sa, doña Felisa, d o ñ a Nieves, d o ñ a Leo-
narda, t ambién conocida por Bernardina, 
d o ñ a Fel icidad, d o ñ a Mar ía Argentina y. 
don Anton io Figaredo Solares, y sus so
brinos carnales doña Berta Figaredo Be-
drina, hija de don José Figaredo Solares; 
d o ñ a Bernardina, doña Luisa, don Manuel 
Jesús, don José Mar ía y d o ñ a Mar ía de 
la Concepc ión Figaredo Rodr íguez , hijos 
de don Manuel Jesús Figaredo Solares, y 
para los hijos de doña Blanca Nieves R o 
dr íguez, hija del mismo señor ; don José 
Ignacio y doña Mar ía Olga González F i 
garedo; y se llama por medio del presente 
edicto a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en es
te Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
d ías . 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado").—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.544) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

D o n Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú 
mero mi l quinientos dieciséis de mi l no
vecientos setenta y seis-R, se sigue ex
pediente sobre declarac ión de herederos 
abintestato a instancia de don Luis A b a d 
Ruiz , por fallecimiento s in testar de d o ñ a 
Jesusa Maceira Alvarez , natural de So-
puerta (Vizcaya), hija de Balbino y de 
Carmen y vecina de Madr id , donde falle
ció el día trece de febrero de mi l nove
cientos setenta y seis, y por el presente 
se anuncia la muerte sin testar de dicha 
causante, por el t é r m i n o establecido en 
el a r t ícu lo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , a aque
llas personas que se crean con igual o 
mejor derecho a los bienes de la indica
da, hac iéndose constar que las personas 
y grado de parentesco de los que aspiran 
a la herencia son los siguientes: 

Hermanos de doble v íncu lo : Don Pru
dencio y don José Maceira Alvarez . 

Sobrinos: D o n Fe rmín y don Prudencio 
Maceira Ciruelos, hijos del hermano de 
doble v ínculo don Fe rmín Maceira A l v a 
rez. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente de llamamiento a los ignorados he
rederos de d o ñ a Jesusa Maceira Alvarez , 
expido el presente, que se inser ta rá en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid. 

Dado en Madr id , a veint iséis de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.527) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-

Balmonte, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o dieciocho de Madr id , 
por sus t i tuc ión del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o ciento veintiocho 
de mil novecientos setenta y siete-M de 
registro, se sigue expediente de declara
ción de herederos abintestato de don M i 
guel Angel Iglesias del Casti l lo, natural 
de Madr id , hijo de José y de Dolores, 
fallecido en esta capital junto con su es
posa d o ñ a Mar ía del Pi lar Mar t ínez-Avia l 
Ynzenga y la única hija del matrimonio 
Mar ta Iglesias y Mar t ínez-Avia l , el d ía 
diecinueve de diciembre de m i l novecien
tos setenta y seis, r ec l amándose en el 
expediente la herencia de dicho causante 
por sus hermanos don José Juan y doña 
Caridad Dolores Iglesias del Cast i l lo, en 
cuyos autos y por p rove ído de esta fecha 
he acordado, dando cumplimiento a l o 
dispuesto en el ar t ículo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , anunciar por el presente la muerte 
sin testar del referido causante, llaman
do al propio tiempo a quienes se crean 
con igual o mejor derecho a su herencia 
para que comparezcan en el expediente 
a reclamarlo dentro del t é r m i n o de trein
ta días , con apercibimiento de que de no 

verificarlo dentro del mismo les para rá 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez accidental (Firmado). 

(A.—14.542) 

Juzgados Municipales 
CITACIONES 

íiajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el dia que se 
señala, a contar desde la fecha d" la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Rosa García Díaz , en ignorado para

dero, d e b e r á comparecer ante el Juzgado 
de Distr i to n ú m . 26 de Madr id , sito en 
la calle de Virgen del Sagrario, n ú m . 23, 
el p r ó x i m o día 12 de jul io del corriente 
a ñ o y hora de las diez, a l objeto de asis
tir a la ce lebración del correspondiente 
juicio de faltas sobre malos tratos, bajo 
el n ú m . 526 de 1978, seguido-por denun
cia. 

(G. C — 5 . 9 7 9 ) (B.—4.094) 

Angel F e r n á n d e z , en ignorado parade
ro, deberá comparecer ante el Juzgado de 
Distr i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23, al objeto de 
asistir a la ce lebración del juicio de fal
tas n ú m . 53 de 1978, sobre daños por 
imprudencia, el día 12 de julio y hora de 
las nueve cincuenta y cinco. 

(G. C—5.980) (B.—4.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas n ú m e 
ro 79 de 1978, seguido por vejación, a 
instancia de Encarnac ión González Palo
mo, contra Julio Mar t ín Herrera, cuyo 
domici l io se ignora, por medio de la pre
sente se cita al mismo para que el d ía 
4 de julio y hora de las once quince de 
su m a ñ a n a comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Puerto de Monasterio, n ú m . 1, se
gundo, a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio de faltas, debiendo compa
recer asistido de todos los medios de 
prueba de que intente valerse para su de
fensa. 

(B.—4.221) 

E n v i r tud de lo acordado en providen 
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e 
ro 456 de 1978, seguido por vejación, a 
instancia de Francisco Sánchez Ruano, 
contra Magdalena R e d ó n y Ernesto, cu
yos demás datos personales de los mismos 
se ignoran, así como su domici l io , por 
medio de la presente se cita a ambos para 
que el día 29 de de junio y hora de las 
diez de su m a ñ a n a comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, n ú m e 
ro 1. segundo, a la celebración del co 
rrespondiente juicio de faltas, debiendo 
comparecer asistido de todos los medios 
de prueba de que intente valerse para su 
defensa. 

(B.—4.115) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas núme
ro 459 de 1978, seguido por daños , con 
tra el denunciado A n d r é s Quesada Gar 
cía, cuyas d e m á s circunstancias persona
les del mismo se ignoran, así como el do 
mici l io , por medio de la presente se cita 
al mismo para que el día 6 de julio y 
hora de las diez de su m a ñ a n a compa 
rezca ante la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle de Puerto de M o 
nasterio, n ú m . 1, segundo, a la celebra 
ción del correspondiente juicio de faltas 
debiendo comparecer asistido de todos 
los medios de prueba de que intente va 
lerse para su defensa. 

(B.—4.290) 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e 
ro 413 de 1978, seguido por d a ñ o s , con
tra el denunciado An ton io Hermida Ga
rrido, cuyos demás datos personales del 
mismo, así como su domici l io, se igno
ran, por medio de la presente se le cita 
al mismo para que el día 6 de julio y 
hora de las diez de su m a ñ a n a compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 

uzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, n ú m . 1, segundo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistido de todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse para su defensa. 

(B.—4.291) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia reca ída en el juicio de faltas n ú m e 
ro 478 de 1978, seguido por insultos y 
daños , contra Fernando Vil laplana Cos
ta, cuyos demás datos personales del mis
mo se ignoran, así como su domici l io, por 
medio de la presente se cita al mismo 
para que el día 6 de julio y hora de las 
diez de su m a ñ a n a comparezca ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, n ú m e 
ro 1, segundo, a la ce lebración del co
rrespondiente juicio de faltas, debiendo 
comparecer asistido de todos los medios 
de prueba de que intente valerse para su 
defensa. 

(B.—4.292) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Francisco 

Prado Rodr íguez , cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, con domi
cil io ú l t imamen te en Carlos Heredero, 
n ú m e r o 19, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 12 de jul io p róx imo y 
su hora de las once comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de Val le Inclán, n ú m . 18 (posterior), 
a celebrar el juicio de faltas n ú m . 306 
de 1978, como denunciado, que se siguen 
por daños , hac iéndole saber concurra 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B—3.747) 

Por la presente se cita a Julián Zafra, 
cuyas d e m á s circunstancias y paradero se 
desconocen, para que el día 12 de jul io 
p róx imo y su hora de las once compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Val le Inclán, nú 
mero 18 (posterior), a celebrar juicio de 
faltas n ú m . 195 de 1978, como denun
ciado, que se sigue por daños , hac ién
dole saber concurra provisto de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(.B—3.748) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo acordado por el s eñor 

Juez de Distr i to de este Real Sitio, en el 
juicio de faltas n ú m . 215 de 1977, que 
se tramita en este Juzgado sobre lesio
nes, por la presente se cita a los lesio
nados Carmen García Herranz y su hijo 
Alber to García Herranz, con ú l t i m o do
mic i l io conocido en Santa Mar ía de la 
Alameda, a fin de que el p róx imo día 
13 de jul io comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, 
n ú m e r o 2, segundo, al objeto de ser re
conocidos por el méd ico forense. 

(G. C—5.981) (B—4.097) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Por el presente, y en v i r tud de pro

ve ído dictado por don Mat ías Pastor 
Bueno, Juez de Dis t r i to de esta V i l l a , en 
el juicio de faltas n ú m . 177 de 1978, se 
ci ta en forma legal a Gabriel Mora Ta
cón, que se encuentra en ignorado pa 
radero, a fin de que el día 6 de septiem 
bre p r ó x i m o , a las doce horas, compa 
rezca en este Juzgado a celebrar el juicio 
indicado, en el que figura como denun
ciado, debiendo verificarlo a c o m p a ñ a d o 
de las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—6.071) (B—4.150) 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 
E l día 5 de jul io, a las diez horas, ante 

Notar io , en los locales del guardamue 
bles de F . G i l Stauffer " E l Centro", calle 
del Pi lar de Zaragoza, n ú m e r o 54, se ce
lebra rá la subasta voluntaria de los mue
bles, objetos y enseres comprendidos en 

sus 

las relaciones que figuran en los contra
tos cuyos n ú m e r o s e interesados a con
tinuación se expresan, de acuerdo con lo 
estipulado en los citados contratos y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
exhibe en los citados locales. 
Niimero de orden. — Nombre. — Número 

de contrato 

10 2 5 l M a r i a Concepción Jiménez. — 

2. ~Jerónimo Utrilla Alcántara o 
herederos.—9.981. 

3. —Armanda Parades Cao.—9.885. 
4. —Diana Gallegos.—10.508. 
5. — N o u r E l D i n Mohamed Kramer.— 

10.376. 
6. — M a n u e l de Carlos y A n a María Gri-

Het de Carlos o sus herederos.—10.203. 
9. — A n g e l Garc ía Felipe.—10.524. 
10. — E l i s a Riesgo Alvarez.—10.576. 
11. —Jul ia Luengo Pantoja.—10.626. 
1 2 - — J u a n del Camoo Navacerrada. — 

10.703. 
—Santiago de Sagarra Manglano. 

10.756. 
L5-—José Luis Mar t ín Manzano. — 

10.796. 
16. — L u i s G ó m e z Mira—10.805. 
17. —Habiba Afify.—10.925. 
18. —Jaime Camino Gómez o sus he

rederos.—10.972. 
20. —Vicente Mendieta o sus herederos. 

20.221 
21. — A u r e l i a Sas Vázquez o sus here

deros.—218. 
22. — M a n u e l Ignacio Señante Esplá-—' 

250. 
23. — M a n u e l Ignacio Señante Espía, 

como presidente del Hogar Esoañol . — 
259. 

24. — P i l a r Sánchez Cáceres.—276. 
25. — R a m ó n Clemente Muñoz .—607. 
26. — A l b e r t o M a r q u é s — 6 2 9 . 
27. — E n c a r n a c i ó n Navarro Lorente. 

637. 
I 28 .—Valen t ín Siria Boíra l lero . — 

29. —Francisco Domínguez Guil-—-7V». 
30. — A l b e r t o Pé rez Bentolilla.—415. 
31. —Fausto G i l Guijarro.—721. 
32. — A g u s t í n Guerrero.—837. 
33. —Isidoro Luoue Vázquez.—769. 
34. — J u s t o M a r t í n e z González. 

26.410. 
35. — W i l l i a m s Summer.— 

26.239. 
36. — J o s é García López.—26.412. 
37. — J o s é Contreras Granizo.—26.198. 
38. — J o s é Manuel Tapia-Ruano Rodrí

guez.—26.402. 
3 9 _ R e n é Q u e r r á n — 8 0 . 2 0 2 . 
40. —Vicente Bustamante.—80.446. 
41. —Eduardo Lahera Cortizo.—80.513-

42. —Fel ipe Germade y Brenda Haigler-

80.540. 
43. —Rosar io F e r n á n d e z M a y o . — S l - l ^ J -
44. —Fé l ix Fuentes Campos. — 81-36 • 
45. —Francisco Lizarraga G i l , en repre

sen tac ión de "Cía. de Ordenadores y Sis
temas".—81.429. 

46. — V í c t o r Ovejero Raboso, en repre
sen t ac ión de "Muebles L a Fábr ica" . 
81.165. 

47. —Summer Wi l l i ams y Nicolás r\ay-

80.058. 

48. — A n t o n i o Q u i ñ o n e r o Artacho. -
80.511. 
—50.—Diego Hurtado.—80.637. _ 

51. —Consuelo A l b i z u de Alarcón. 
60.134. 9 

52. —Mercedes G i l Reguera.— 60.4 
53. —Atanas io N a c o u Gilanova. 

60.734. 
55. —Constanza Carven.—60.746. 
56. — L i l l y y Susana Kemeny.— ( 

57. — L u c i l a Pérez.—4.218. ¿ 268-
58. ~]osé Mar ía Sanz F l a n d e s . ^ 
59. —Pedro Llaneza Civera.— 
60. — M a n u e l Alvarez L ó p e z . — A J

A ' o S . 
61. ~Thomas Bakewell o sus hereda 

80.316. 
62. —Gonzalo Iglesias—81.420. 
63. — L u i s G ó m e z Mira.—80.771-
64. —Ernesto 

80.798 

-60.970-

Baschwitz B e r t r a n " 
minados l ° s 

Estos lotes ood rán ser exam ^ n o s 
días 27, 28 y 29 en la calle n ^ ¿ e 

Miral les , n ú m e r o 36, y los a ™ d e ] pilar 
junio y 3 y 4 de julio en la caue & ^ 
de Zaragoza, n ú m e r o 54, de 
y de tres a seis. _g 

Madr id , a 21 de junio de i y - 8 4 ) 

(A-—1*' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
— j.^ 273 W 
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